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OBJETIVO 

OH.JETIVO 

Dar a conocer las obligaciones. fiscales y contables que deben cumplir las 

personas tlsicas dedicadas aluutotransporte de carga, así como el cálclllo 

correcto del pag~ de sus impuestos. en tiempo y forma, aplicando las 

facilidades administrativas corres;ondicntes a ésterégimcn. 



PLANTEAMIENTO DEI. J>ROJILEMA 

PLANTEAMIENTO DEL PROHLEMA 

Las personas ílsicas y morales· dedicadas al autotrnnsporte, recurren a los 

servicios de un profcsionista para c¡ue lesndministre y asesore en cuanto a su 

contabilidad. 

El profcsioni~ta en Contaduría debe tener los conocimientos y experiencia 

suílCiente para saber ubicar ni transportista dentro del marco de las leyes 

tributarias. 

Por lo cual nos cuestionamos ¿ bajo que régimen deben tributar los 

transportistas, considerando las ventajas y desventajas que les permiten las 

leyes? 



lllPÓTESIS 

HIPÓTESIS 

¿ Lns personas ílsicns · cleclicndos ni outotronspo11c de carga en gencrnl 

realmente son benelicindns al tributar. en el régime1i simplilicndo; yo que este 

otorgo ciertas fncilidocles nclministrntivns que estimula. ril ¡contribuyente n 

cumplir sus obligaciones fiscales ? 



INlltOllUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN 

Hasta el 30 de Septiembre de 1989 los contribuyentes menores (agricultores, 

ganaderos, pesca, nvícolas, artesanos y del transporte) que se encontraban en 

el régimen de bases especiales de tributación no estaban acostumbrados a un 

control fiscal, pagaban con en base a unas cuota~. cstabfocf das que emitía la 
SHCP. ..;: ... , · 

: ·',:., •••••• < '. 

1¡"- .. _.: _ _ ;.:_;:: ... ~:'. r.:/}, .. / ~· 
"·l· -

A partir de 1990, se. intr!lducen gi·andgs :~n;1ibio~; clm;d·~. :p~~ ter~inado este 

régimen de los cau~m1ies 
1

me:1~6rcis: y c~1~i: ~IÍ~~riaÜ~a .: se "rirr~~ió a los 

contribuyentes el optar por élrégimenSiinplificnét!l; '.'.'. > > 

. ,,·- ' -- ..... -:;",.:"'··' 

El sistema se apreciaba sencillo, sií1 embargo se h;trodujerón linri serie de 

obligaciones que lo hicierón confus~, en virtud de ta-lltoic
0

Ün~bfo~/'!lsi que se 

considero conveniente darles una mejor claridad y compre;1siÓ1i'a iravés de 

unn resolución que otorgará facilidades administrativas a partir delnño de 
··,' .. ' _, 

1991, y como sucede cnda año In Sl-ICP pública en cl.D.0.F; las reformas 
·., ., ·:.;·i···:. ·: 

liscalcs para el ejercicio fiscal del li1ismo año. Teniendo nhorn la necesidad de 
' • ' • ',.,".,,·,,,; \' .. e\,!"•' 

enterarse y aclualizars.e en cuanto a estas nue\·~~.~l~spo~l~iÓ~~s pÜblicadns. 

El 5 de Junio de 2001 el D.O.F,n~s hiforn1~·~1e)~ pl'orrogn del periodo de 

aplicación de la Resolt;dÓn de. F~~ilidad~s-Adn1iríi~trati\las en ei régimen 

simplificado en vigor, prorrogando lmstaelJ 1 d¿ DicÍe1~1b;;e la vigencia de 

dicha resolución. 



~'_,.,.: 

Por otra' parÍe,' el'cjc~utivo Féderal.•am1íició C¡Úe en.abril ·de. 2001 envió. al 

Con~~~so de.la U11ión• u;1a i~ic,iaÍi~a •. dci:1icfonÍ1~ flséál . intégral •... 1.a cual 
JC ' '..> 

contcinplaría eliminar o limi!Úr .. él régimen sÍm¡Ílifiéadci. 
o-',:,::'i·".; ·,.~-,·;~-··· ·.;,,· ':::·.~~-;·, .. '.';~:\.~ ~ ' 

·- .-~-~-:- ·-.,:.'.-';.·.! ". "=>· ·.-: ·'>-

Én c1;'ii;'an ,;,iJ;ériris6í.i rieire~i;;;~~si~pliílca<lo anali~~rén1os e1 fundamento 

lega1,'c1ei·~c1;óf y ·~btiiúCTC>l1es.cn ·e1.· ... qt1é 'se encu'é~tia tma· .• ·pc;:~ona .. lisien . 

. t'i·lb111~ndo ~hj~-·~~ic iégi1n~1i dedic~<lri· al autcitransporte de· ¿a;ga para una 

1ncjor co111presiÓn cl~Ít6nm de aplica la sol1Íción a un casopt:actico. 



CAPITULO 1 GllNllRALIDADES J)Jl LAS CONTRIUUCJONES 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 



CAPITULO 1 GENERALIDADES DE LAS CONTRlllLiCIONES 

CAPÍTULO 1 

GENEl~ALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

l. Fundamento legul de las co11trib11cio11cs 

•. ·<-';·_ ,_,r':c' ' 

· ·.La Constitución. Política de los Estados Unidos Mexicanos nos fundamenta . . . ' . . . ' 

·.en su á1ticulo 31-rracción IV la Legalidad de las Contribuciones, el cual 

. cstnblé~e lo sigt1ienté: 

"Artículo 31 Fracción ·IV. Scin obligaciones de los mexicanos: 

Contriblii~.p1li-a los gastos públicos, así de In Federación como del Distrito 

Federal o d~l Estado y Municipio en que residan, de lnnmnern proÍmrcional y 

equitativa que dispongan las Le~_es". 
,•--; . _.;_--,:~{e~:~--':__ .:.- .:::·,.~;--;-. 

Paní ver la relaCión .q11~·gun~da la Co~stit~\ción,;~me lri l~~nlid~d de las 

•. cónfribuciones · d~bel~~os éoils:ideraf lás'••é.aráéi~risiicas 'que. toda .cm1tribución 
debe cumpiir'parn~cC>1iside::~r~~cci,n1C>'obÍig~t0r'i~: ,' ·> ... ·.. .. . 

. ~. /~}::.·, ;';(<-'·~~'.{~ ;;~, .. ,;_~~~;;, ;/,~:.~__:,:J. ,'.:';. ·. -. . ;. 

• Debe est¡1bl,~Ccrsc ,; ,;:,;~:és (lé ;;~;, Lé~·: ~~te principi~ es' conocido. como 

;d~·' le~~lldacl:;~~c·;:1;;¿ucÜtraen ~I nrt!culo. dtado, · en el~ual indica In 

. obli~~ciÓ~··de_;:c~11t;·ibui1'. ·~1 g~~to público· de manera proporcional y 

'equitati~a qlie di~p~n~anlas leyes, Este principio s~ reafirma con las 

-·· éfüí~C>siclim~s\:Ó;Í\enidns en los artículos 73 fracción Vil y 74 fracción IV 

de· la C~1istil11clÓ11, que dispone que el Congreso de la Unión debe discutir 

y ~probar . ánualmcntc, durante su periodo ordinario de sesiones, las 
-· .. ·-

contribiiCion~s que sean necesarias para cubrir el Presupuesto de Egresos, 

2 



CAPITULO 1 GENUltALIDADllS DE l.AS CONTRlllUCIONllS 

donde se concluye que los impuestos deben estar establecidos en una ley 

expedida por el Poder Legislativo. 

• El p11go del impuesto debe ser ohlig11torio. El principio de 

Obligatoriedad del pago del Impuesto se encuentra consignado en el 

Articulo 31 fracción IV de la Constitución, el cual señala la obligación de 

lodos los mexic'ano~ de contribuir a los gustos públicos, de esta obligación 

deriva la necesidad de dol~~· ni estado mexicano ele los medios suficientes 

para que satisfaga las iiecesiclrides públicas y sociales n su cargo~ 
, . .:: -:·-, ·':',·-~ ·: .,::; 

• Debe ser propo.rcion11l y' iquitntiJi'. ~sin car~ctcrística se refiere n que 

· los impuestos . debe~ sJr e~tdbic~id~~ cel1 . función ele In capacidad 

contributiva de las personas nlnsq(1~ vncli~igido. 

La proporcionalidad puede definirse como el principio en virtud del cual 

todas las leyes tributarias, por mandato Constitucional, deben establecer 

cuotas, tasas o tarifas progresivas que graven a los contribuyentes en 

limción de su capacidad económica, al'cclnndo fiscalmente una parle justa 

y razonable de los ingresos, utilidades o rendimientos obtenidos por cada 

contribuyente, y finalmente distribuir entre todas las fuentes de riqueza 

existentes y disponibles en el pais el impacto de In carga tributaria, a lin de 

que la misma no sea soportada por una o vurias fuentes en particular. 

La equidad se puede definir como el principio en virtud del cual, por 

mandato Constitucional, las leyes tributarias deben otorgar una situación de 

igualdad n todos los contribuyentes de un mismo impuesto ( causación, 

objeto gravable, fechas de pago, sanciones, multas etc.) 

3 



CAPITULO 1 GENHRALIDADES m; LAS CONTRIUUCIONES 

El principio de proporcionalidad busca In desigualdad, a lin de afectar 

económicamente en mayor medida n las personas de mayores ingresos que a 

los de medianos y reducidos recursos, por su parte el de equidad implica tratar 

igual a los iguales y de forma desigual a los colocados en situación de 

desigualdad. 

• Que se estnblezcn ; 1i''r:1v6rcic ln\;.ad~;¡'~¡~:t~;;ciCÍ~ ncÍh•n o ccntrnliz11d11 

del Estad.o. 'Los:tri:blit~·~·s~~~RqL1~d~stÍn~rs~ a satisfacer las funciones y 

. los.seryiciospú.bl.Íc¿r~~/~~~;·¡J/~st~r~l Est~cÍiEn ci articulo 74 fracción 

IV de In co;stitü~Í6Í~ P~ÍÍÍicdctc 1;;'fE~tados Unidos Mexicanos establece : 

,,.,;···: 
·. . ~.· '.•' -.. - . · .. ' . ' - . 

Artículo 74.- Son facÚltad~s exclusi~a~ cl6 la Cámara de Diputados: 
- · :--;... - -' -~. ' . zo· 

IV.~ Exalninar, ~limÍtiry aprobar anualmente el Presupuesto d~ Egresos de la 

federación, discutiendo primero· 1as contribuciones qu~ a · s1Íjul~io, ·deben 
- . ' '· ' . ' 

decretarse para cubrirlos, Así como revisar la cuenta pública del año antc1for. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación es donde se establecen los 

gastos públicos del Estado por lo tanto, el Estado no puede destinar un tributo 

a un gasto que no sea público. Como ejemplo de gastos públicos tenemos la 

construcción de escuelas, cnrrcterns, drenaje, Gastos de la Secretarla de 

Estado, cte. 

4 
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:\ cÁPl;:U~~:l\~'ll~El\ALIDAIJES DE LAS CONTl\llJUCIONES 

· .. ·2.'c1asilica~iÓi~'rn~;~:~~f~11~ las contribuciones 
,_,·:'" '• '·' ',' 

El cÓdigoFi.scal~~ln Fed~rnción en el urticulo 2° clasilica las contribuciones 

en: 

• · l mpuestos. 

• Aportaciones de seguridud social. 

• Contribuciones ele mejoras. 

• Derechos. 

Impuestos 

Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas tisicas 

y morales que se encuentren en la situución jurídica o de hecho prevista por la 

propia Ley y que sean diferentes de las aportaciones de seguridad social, las 

contribuciones ele meforasyl~sd~r~ch~~. 

Como ejemplo podcmos.:citL.· el :·Impuesto ul Activo, Impuesto al Valor 

Agregado, Impuesto Sobre Pr~ductodel Trabajo, entre otros. 

Aportnciones de Seguri<tnd Social 

Son ·las contribuciones establecidas. en ley a cargo de personas que son 

sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por In 

Ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma 

especial por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo 

Estado. 



CAPITUI.O 1 GENERALIDADES IJE LAS CONTRIJJUCJONES 

Como ejemplo de aportaciones de seguridad social tenemos las cuotas 

patronales que hacen las empresas al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Contribucionesde Mejorns 

<s(l~ las est~ble~Idas ~~ • 1ey' n' cargo de. personas 

désÚñel1~21~an~~a·dirc'~tii·paraobras ¡Júbli~mC '. ,· 

Son las contribuciones est~bleci~a's en I~~ por el Úso o aprovechamiento de 

los. bienes· de clominlo público dé la N~éióM así ~01i10 por recibir• servicios 
. -,·.:'. __ ,--.~\-~---.-~·,_.;\:,_,_.':_-._-::-,.:,:' .. _·,·,,.-,..;_,·.-___ :, _,· ~-----_ .-~ 

que presta el Estadoensus,fu~ci?1)es'd§~7tccho:público,.cxcepto cuando se 

presten por . los . organisn1os 'desc~~ir~liz,~dos u ór~anos ··.· desc.ohcentrados 

cuando, en este ~último 'caso; ~~~·'¡r~ti.f d~~:'~~ntl·a~rest~Ciones que no se 

encuentren previstas en I~ :L~y F¿d~~~1' <lt oci'~~l1~i: TJn~bién son derechos las 
'.·· ... _ .. ,. '. _,, ,,. ·'· ' - ' -- . . . . ' 

contribucion~s . a. cnÍ·go cÍe l~s ~rga~i~1i1ii's' públicos descentralizados por 

pre5tar servicios exclLÍsiv¿s c11!1 Estri~1~. ' 

3. Concepto y Clasincación de las Pcrsóuns 

Legalmente persona es todo ser humano que haciendo uso M sus facultades 

físicas y mentales es capaz de tener derechos y co~ítraer obligaciones. La 

personalidad jurídica del ser humano se inicia en elmoniento del nacimiento y 

se pierde con la muerte. 

6 



CAPITULO 1 GENERALIDADES DE LAS CONTJ\llJUCIONES 

Persona Física 

La persona ílsicu es el individuo que haciendo uso de su capacidad de goce y 

ejercicio, cuenta con In mayoría de edad para contraer obligaciones ílscales 

derivadas de la actividad económica a la que se dedique. 

Sobre In ·Renta, en su articulo 5º menciona como 

personn-s morales entre otras, a las sociedades mercantiles que se encuentran 

reguladas en la Ley General de Sociedades Mercantiles, a los organismos 

descentralizados que realicen preponderantemente actividades empresariales 

regulados por la Ley Orgónica de la Administración Pública Federal, a las 

instituciones de crédito reguladas por la Comisión Nacional Bancaria, y a las 

sociedades y asociaciones civiles reguladas, a su vez, por el Código Civil para 

el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en 

Materia de Fuern Federal. 

El Código Civil en su arUculo 25 señala como personas morales a la Nación, 

los Estados y Municipios; las demás corporaciones de carácter público; las 

sociedades civiles y mercantiles, los sindicatos y a lns asociaciones 

profesionales, las sociedades cooperativas y mutualistas, _las asociaciones 

políticas, cientilicns, artísticas, de recreo y las sociedades extranjeras privadas. 

Se consideran_ sujetos para el pago del Impuesto Sobre In Renta aquellas 

sociedades cuya ocupación habitual es la de realizar actividades empresariales 

y que persiguen un fin de lucro. 



.::>_ ,. ~,·· : ~ ·;_\s;.;;}/,~ : .. ~0,~:~~··~j;'. ~;'.:: é~U~~:f~~~::~ 
}~'~\:;:~~! .. ~ :/} .. , ... .. :?~_>:·1 .. _, ·' 

·· Conform~ a>'de/eého;:: s~\bo:l'lsidc~án mercantiles todas las especies de 

scícied¿desq,Jd H;c~h.stitn~llJ J~ ,;alguna de las formas reconocidas en el 

articulo l~. d~;ÍaL~y,·G~n~~al de Sociedades Mercantiles: 
'~;_<>, .,- ' 

' - ,, ··:-· '.,>,:: '~·,:·~':,)<.·, 

.. • . Soci.cdad anónitna. 
' ,_. --· 

• Sociedad .en comandita simple. 

• Sociedad de responsabilidad limitada. 

• Sociedad en comandita por acciones 

• Sociedad cooperativa. 

Para que sean sujetos ni pago del Impuesto Sobre la Renta los organismos 

descentralizados, sugiere que deban realizar. "Prcpondcrantemente actividades 

empresariales ". No resulta así con aquellos organismos descentralizados 

cuyos ingresos que obtienen se deri~an ele lo~ ;~rvi~i~~de cl~r~d10 público, 

deberá considerar que los ingresos son prepondcra~tes:' · 

Las asociaciones se constituyen cuando varios· individuos convinieron en 

reunirse, de manera no esporádica; para renli~nr un Íin común que no éste 

prohibido por la ley y que no tcngucnrácter prep~nderanteme1ite económico 

según lo establece el articulo 2670 d~l Código CivlI para,elDistrito Federal.·. 

Este tipo de persona~ morales no están~ujetasul pago del Inip~estO Sobre la 

Renta toda vez que In íltiálidacl dCI obj~iivC! soéialtio tiene' ~~t:Óct~riu~rativo, 
consecuentemente In ley l~s-~on~ide;·a persolms morales nocont;i¡;(;yentes. 
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CAPITULO 1 GENERALIDADES DE LAS CONTRIDUCJONES 

El artículo 2688 del antes citado código, formaliza In existencia de una 

sociedad civil a través de un contrato en el que los socios se obligan 

mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para Ja realización de un 

fin común, con carácter de lucro económico, pero que no constituya una 

especulación comercial. 
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CArfTULO 1 GENERALIDADES DE LAS CONTRllJUCIONES 

4. Esfructurn de la Ley del ISR pura Personas Físicas. 

· La estructura que se presenta para las personas físicas en la LISR, se puede 

localizar en el Título IV, y es la siguiente: 

TITULO IV 

CAPITULO 1 

CAPITULO 11 

CAPITULO 111 

CAPITULO IV. 

CAPITULO V 

CAPITULO VI 

SECCION 1 

SECCION 11 

SECCION 111 

CAPITULO VII 

CAPITULO VIII 

CAPITULO IX 

CAPITULO X 

CAPITULO XI 

CAPITULO XII 

ESTRUCTUl{A. 

DE LAS PEl~SONAS FÍSICAS 
,. • .e, • 

SÚcldos ySalnrios 

Honorarios. Profesionales 

Arrendamient~ de Inmuebles 

EnajenÜción de Bienes 

Adquisición de Bienes 

Actividades Empresariales 

Del Régimen General de Actividades 

empresariales 

Del Régimen Simplificado a las Actividades 

empresariales 

Del Régimen de Pequeños Contribuyentes 

De los Ingresos por Dividend~s 

De los Ingresos por l_ntereses .. 

De los Ingresos por Obtención de}rnmios · 

De los demás Ingresos 

De los Requisitos de las Deducciones 

De la Declaración Anual 
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CAPÍTULO 2 
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CAPITUl.O 2 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

l. ANTECEDENTES DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO 

A partir de 1990 seUevÓia C'~bo una reforma trascendente en materia fiscal, ni 

dar por. ·termi;1ado :e(ré~imen de bases especiales de tributación y 

pnícticnmente fos cüot~sfijriscÍc los causantes menores. 
_. . ,_ ., ' . '.~'.;· ~ ..,-~_ .;.· __ ,-__ ' 

Cci1;iéi' a1t6rnativn~e ~ri.~~ió n este tipo de contribuyentes el optnr por un 

;·ógimen simpl.ilkndo
1 

que, en formn genérica, consiste en d~terminnr la base 

g;.~;~ble ~6nl~;dire;·encia de las entradas y salidas ele cli1{cro y registrarlas en 

Un Cll~derno ele "~nt~ricJas y salidas". 
' ; ' -. •''. - ,.- .. , 

sistema. 

Con el objeto ele introducir n .los ~~11t~ib;1¡yérÍt~s quf imdicio1;~lmente no 

cstuban acostumbrados a un cmÍtrol, fis:c~l,· i:ol11¿\e§ el .. caso del sector 

agropecuaria, pesca, silvicultura y eL. ir~nspo~te,.; ~si cmrio lo~ llamados 

causantes menores, se permitió qú~ e~t~ 1{uc;;~· l·égim~n entr~~a en vigor hasta 
-· ',,, ,•,- ' - .... ' 

el Iº. de octubre de 1990ié1\Cl ~dodode enero n septiembre, se pagara con 

las cuotas fijas estnblecid~sl1~~·Íii' 1~89;; 

Las autoridades fiscales hicieron gra11dcs cambios al sistema simplilicndo con 

disposiciones rcgln1n~1ltn.rias, co111~ fue el caso de los locatarios de mercados 

públicos y vendedores mnbÍ1lnntes; a iravés de la Resolución Miscelánea para 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

1990, con nclaraciones sobre las entradas y salidas y, también, a través de 

"criterios" se dieron facilidades al sector agropecuario y al transporte de carga 

y pasajeros, principalmente en los renglones de comprobación de las 

deducciones. 

Estns disposiciones; si .. bie~ t~ndiergll:a r~c'ÜitÓr ~I ~itev~ ~si~ténÍa .s.i1~iplificad~, 
.en la prácticas~h:izo~0Üfü~o·~;~n"·~\~iü~·a?I~~1.~~·~á1~~i~{····· ''·é· · 

':"·,:'.;_,:,-::.; .. :;'.·:!{,,> · .. ·-::,·;·;· •"1 •• ,..-,:;":~:':.::·'.-

muchas disposiciones que se manejaronit través de lcis:diversos medios que 
·, . . . ·, -. . ' .,": . ' . - . '.· . , - "~ 

se comentnron anteriormente; estableciéndose un nuevo ·"Tituló U-A del 

Régimen Simplificado de las Personas ivtorales'', y ~eU~~hr~rra cabodiversós 

cambios en la Sección 11 del Capítulo VI dél Títtaci iV d~ I~ ÜSR · "Del 

Régimen Simplificado a las Actividades Emprésarial~s", qüe.~n este caso trata 

de lus personas fisicas. 

Con fecha 30 abril ele 1999 se publicó en el D.O.F. la Resolución de 

facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 1999 y vigente 

hasta el 31 de diciembre del 2001 (D.O.F. del 5 junio 2001.) 

2. RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA PERSONAS FISICAS 

El Ejecutivo Federal nnunció que en abril del 2001 se enviaría al Congreso de 

In Unión una inicintivn pnra la reforma fiscnl integral, In cual contemplarín 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO 50111\E LA RENTA 

eliminar o limitar el régimen simplificado, sin embargo al 1 º. de enero del 

2001 las disposiciones establecen lo siguiente: 

Personas Físicas 

· En los términos cÍel artículo l l 9~A. las p~r~onas fisicas que se dediquen a las 
•• ' • • • ' • • '. ,_ ' •• ,,,, • < - _:. - ·- - ·.' ' • • ' '~-' 

siguientes ncÍividades pagári\11 el !SR en el régimen simplificado: 
~ - •; ·> /-:\,''.: 

--~ ~~r.· . · .. , .. -. 
. ·:··. Aciivid~dcs :agrÍcÓlas;' gnna<l6;a~, pesquer~; cÍ si lv!colas. 

-.\:'_\-· ·.·: \; ·- ;_;·;·;::~··< 

••· .. ·· .. ·.· ••.... '(>' .. ·. 
•:• Los artesanos podrán opinr por este régimen siempre que sus ingresos 

•. p~opios de 'esta actividad y los intereses en el año anterior no excedan 

d{$:l,227,077.26 (cantidad actualizada por el autor). 

Por reformas a partir del 1 º. de enero de 1998 se eliminó la opción que tenían 

las personas fisicas que realizaban activídades empresariales de comercio o 

industria y que no rebasaran determinado limite de ingresos, de aplicar el 

régimen simplificado. Por 1.o cual, con base en la Ley, no podrán aplicar este 

régimen la microindustria, comercio en pequeño, etcétera. 

No podrán pertenecer a este Régimen: 

l. Los que en el aiio c~Í~ndario a~terior obtuvieron más del25% de los 

ingresos por conc~pto d~ coínl~ión:mediaciÓn, agencia, represent~ción, 
corredur!a, coi1signaciÓn, distribución o espectá~ltlos públicos. En el 
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··1·'• 

• caso de a~o%ia~Íones en participación el nsocinnte y asociado sólo 

p~drá~'t~ibÜtar"·conforme a este Régimen cuando ambas sean 

ci:J~tribu;c~Í~s\tel régimen simplificado. (LISR Art. 4º. Frace. 111 

····•· •• .. • ;ra1i~ito;ici·1§~ªJJgenteen 2001 ). 

i .. Quie11es' hnst~ • ¡ 997 hnyün cstádo ei1 el Régimen General Actividades 
, ,•'lú:·,_ ·' , ;,-,. 

· ·· Eníprcsarialcs de él ave ¡01 .• · 

3. HA LANCE Y SALDOS INICIALES 

· .. (LISRArt 119-F) 

Al iniciarse en este régimen, los contribuyentes deberán efectuar ~m Estado de 

Posición Financiera (Balance) a In feclm de inicio de operaciones bajo el 

Régimen Simplificado y con base en él determinarán sus saldos iniciales de 

"entradas" y de "salidas" en In forma siguiente: 

Saldo inicial 

de "entradas" 

Saldo inicial 

·De "salidas" 

Total de 

pasivos 

Total de 

activos 

+ Capital Contable 

inicial (i\rt. 67-D- P3) 

Los activos que integran el saldo inicial de snlidns, nunca darán lugar n una 

snlida con posterioridad. Los recursos provenientes de la enajenación de 

dichos activos serán entrndas, así como cualquier ingreso que los mismos 

generen. 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SOllRE LA RENTA 

Conforme a los pr111c1pms de contabilidad generalmente aceptados se 

considerará como Capital Contable inicial la diferencia siguiente : 

Capital Contable = 

Inicial 

Total de Activos -

(a la fecha inicial ) 

Total ele Pasivos (a la focha 

inicial) 

3. CÁLCULO DEL IMPUESTO SOBRE LA 1rnNTA ANUAL 

E.IERCICIO DE 2001 

(LISR Arf 141-PI YArt. 119-B) 

Las personas lisicas del Régimen Simplificado calcularán el l.S.R. anual 

aplicando al Ingreso Acumulable, la tarifa del artículo 141 y clis1ninuyenclo al 

impuesto que resulte, el subsidio que otorga la tarifa del artículo 141-A, contra 

el monto que resulte será acreditable el "Crédito general anual del articulo 

141-B". 

ISR= 

Aplicar 

tarifa Art. 141 

al INGRESO A. 

Subsidio 

tarifa 

art. 141-A 

Crédito 

general anual 

art. 141-B 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

5. ING1mso ACUMULABLE 

(LISI{ Art. 119-B) 

Las persona~ílsicas cakulnrán el ingreso acumulable de acuerdo a In siguiente 

fórmula: 

.. ·.·, ... Y: .. ;,h'gr~~º·.~c.t~íl,1~.'~b~:~'..:.;.·~ntra~rt~ ~alidas" 
.. '!' ,'.>> . _i.;:.::"-_'. ~. ·~·=.~ .. ; . .-· < -'-:O ,: J' ·~ ----

. Este :lng1:e~~·'acú1~ulable ;l~teiii1h1~to '1~1~clialhe 1i·~~inuln an.ierior,'·.será la 

· .~ª~~· ~ar~1~~'16t1¡~;,:i~·~;r;i~ib¡Jc'i1Í1i d'Jj~s í~~brijad~~c{~F ·,~s'uli I ida des· de las 

·úiiliéladesde la'en1presa: (.. > , . · 
~·- ;::~ º-':);-1: ~:~¿:/; 

. , .. \.,· 
·, . . 

. Esth difirci~~iri siempre. será el Í11gí·~so acü1Í1ulablé, mm cuando las salidas 
' ' • '· ' •' r 

ftiera~ ~uperio~csn l~s entradas; pero el CFF en su articulo 59-F7, nos dice 

que ,;cuando l~s contribuyentes obtengan salidas superiores a sus entradas, la 

difere~cin r~sult~nt6 es coíisiderada como ingreso omitido". 

!{educción del Ingreso Acumulable por disminución del Cnpitul 

Cóntabl~ inicinl (LISR Art. 119-G PI Y PS) 

. To~a~· lai p~·~sonns ílsicas ·de este régimen podrán disminuir su "Ingreso 

'Actni1~l~blen de 'n~uerdo a In siguiente comparación: 

. Cnpi1at'~m1table ~l ~ierre del ejercicio 

(A~tivo menos pasivo al 31. diciCmbre 2001 ) .................................... 20,000.00 

comparado con: 

Saldo de In cuenta de capital de aportación 

al inicio del ejercicio (al Iº. eneí·o 2001) ....................................... 15,000.00 
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.··¡)¡"ch?,de otra'.11jnn~~n:Si ,el c~pital ccmt~ble ~I flnaldcÍhJe1'cicio, cs·menor 

.• que Íb qÚe n~o1'trill~os .ni cmpcwr dicl{o eje~ciCio(cxistc una dismií111ción de 
' • ;J ··- , •. , ·' . . - • 

·. ~npiÍni\;1iciaC .·. 
' - . - . - - -

·Empezar el negocio con mucho y terminar con poco equivale a pérdida. Esto 

no incluye pérdidas inílncionnrins porque citando hacemos In comparación (31 

de diciembre) no actualizamos el sal.do de. In cuenta de capital de aportación, 

éste se considera como estaba ni inicio del ejercicio 1 º. de enero, 

Disminucióndc Capital lnic.inl (LISI~ · Art.119-G-Pl-FI Y FI 1) · 

La disn1i°'ucÍóndcl capital también puede deberse a que se efcctítcn re.tiros 

clcl · · d;pital ~ue fon;mn parte del ingreso acumulable porque no ~ued~n 
considera;se conlb "salidas" porque esté agotado el monto de. aportnclbncsde 

.capital efe~t;1ndus dui·a11te el ejercicio (RLISR articulo 142-B). · 

Encstc caso se estará a las fracciones 1 y 11 siguientes del arÚcuÍo 119-·(j~ 
. . 

Fraéc. l. Cuando el "Ingreso Acumulable" sen mayor qudá dismi;1ución de 

Capital. de Aportación inicial, In diferencia entre ambos será. el. monto del 

ingreso acumulable sobre el que se pagará el ISR en el ejercicio. El importe 

restante se considerará como aportación de capital, mismo que no será 

acumulable. 
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·Fracc:··ll .•• Ct1nndo •. el Ingreso ~cul11l1lnbt8sdú'n1encÍr.que ·ta disminución del 

capÚ;i el~ Ap~~ta~ió~, ~~ ~e ~~g~;á l~pt~e~i6 ·~~{~¡ ingreso acumulable del 

eje~cicio' y;ta dis~illubiÓll\161 ·c:ri~itnl se ~~~sld~rnrá como aportación de 

· · capital, el clla,I n~ será acui~~lable.: ·· 

Ejemplo: 

Cap-ital coniable al cierre del 

eje~cicio (31 de diciembre 2001) 

Comparumos con : 

Igual: 

Saldo de la cuenta de Capital de 

Aportación al inicio del ejercicio ni 

1 º. de enero de 2001 

Disminución del capital inicial 

Caso de In Frncc 1 

15,000.00 

20,000.00 

5,000.00 

El ingreso acumulable es mayor que In disminución del capital inicial: 

Menos: 

Ingreso Acumulable 

(Entradas - Salidas ) 

Disminución de Capitalinicinl 

Igual: Ingreso Acumulable grnvnble 

por impuesto. A esta ci frn se le 

nplicnní In tarifa del articulo 141 

25,000.00 

5,000.00 

20,000.00 
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Élii1grcib ncun1u1Úble es menor que In disminución del capital inicial. 

··:·,··• Dis111i1rnción del. capital inicial 

.· ConíJarn1nos,~oí1! 
Ingreso acu!nulable. 

(J!nt;adas.:. Salida~). 

En este caso no lmb'rñ pagó de impuesto. 

25,000.00 

5,000.00 

(Í; CUENTA DE CAPITAL DE Al'Oln'ACIÓN 

(LISR A;·t. l 19~CH'4 y Art. 119-,1-1'5 y 1'6) 
·. . ,. ·' ·:',,_:· ; 

Esta· cuenta se litiliza para: · 

· a) Reducir~! ºlrig1:esciAcumulnble". 

b) Disti~gtlir lns~'salidas" de los ''Retiros de Capital". 

c). Deten11innl· In utilidad cuando dejamos. de pertenecer n este Régimen 

Simplificado (esto no es opcional sino obligatorio) . 

. . Se integra (LISR Art. 119-J-FI): 

La suma de Capital Inicial existente ni inicio del ejercicio, nuís las 

uportacioncs del capital que se efectúen durante el nñ~ .. ,1\ ~st?.selerestnn las 

"reducciones o retiros de capital", es necesario actualizar los saldos que se 
.. ·,. . ', 

vayan obteniendo conforme ni nrllculo 119-J-FII P2 de In USR; por lo tanto, 

cada vez que se efectúen aportaciones o. reducdones dé capital deberá 

actualizarse el saldo de esta cuenta. 
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La actualización se hará del mes en que se efectuó la última actualización, al 

mes en que vaya a pagarse la aportación o el retiro de capital. El saldo 

previsto en nuestro párrafo anterior, que se tenga al día de cierre de cada 

ejercicio, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 

efectuó la última actuulización hasta el mes de cierre del ejercicio. 

Ejemplo: 

Por: 

lguul: 

Más: 

Igual: 

Capital Inicial al 1 º. de enero de 2001 ........... .. 

Se el'cctúa una aportación ~I 3 de marzo de 2001 

Se actualizan los $400.00 . . . 

Factor de nctuaÍiznción 

Capital.ccintabÍe Inicial actualizado 

Ap~rillció1ídel 3dema;w de·2001 
. - l "' .-

.. sa1ctcl:dé ,¿~ú'c1ít!l nD ele 1!1arzo de 2001 
: : ~·. ..~=<; ·. ·:,: .. \'>'.:·,':,;.:.' .' .·. ' . ' 

Se realiza ;u; retiro de capi.taEl3 de octubre de 2001 por $150.00 

Por: 

Igual: 

Menos: 

Fnétor ¡le actunliznción 

Saldo de In cuenta nctÚnlizadn n octubre de 200 l. 

Retiro de capital 

Igual: Snldo de cuenta nctualizndo. a In foclrn 

Retiro (Octubre 2001) 

Por 

Igual: 

Factor de Actualización (OcF Die) 

Saldo de la cuenta de "C~pitul de Aportación" 

uetunlizado ni 31 Diciembrc.2001. 

$400.00 

1.02210 

408.84 

200.00 

$608.84 

1.0517 

640.32 

150.00 

490.00 

1.0083 
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7. CONCEPTO l>E ENTRADAS 

(LISI~ Art. 119-D, Art. 119-11y119-F) 

Establece que se éonsiderarán entradas en efectivo, biene.s o servicios, entre 

otras las sigüiCntcs: . ·-:.:: ,·.",·e:¡· · ~ .,.:·;\--
-,-- o•;· ~ "'--'··,~ ·:·,:.·~~~-:\~- .. - .-.. ;:_; -

1; Sal? o. inici~l,<Ícl ·t~t~l ·dicba~iy~ 1~;·á~\~~itnl b~ntáblc ÚI iniciar. el 

régimen.. ·.:. · · !:.}'}> ' 
. 2. Losing~~sos propi~s de.la a~Íi~Íd~d (v~~tÚs o p'r~~tacióri de servicios). 

- .> ,._-' ,. ' ' -_ ·_ -. '/ - ... ,. ._ /•_ •• '"' / ~- ·-e- - .. ;•',, - ' 

3. Los recursos provenientes de
0

prÓstan)os obte11ido.s.· ... 

4. Los intereses cobrados, sin ajuste alguno. 

s: Los recursos provenientes de enajenaciÓn de. lftulos de crédito, distintos 

de las acciones. 

6. Los retiros de cuentas bancarias. 

7. La totalidad de los ingresos que provenga1i de In :enajenación de bienes; 

salvo que éstos se hubieran considerado con1o. entí·adas según el punto 

dos. 

8. El monto de las contribuciones quCJe seai1 devueltas al. contribuyente 

en el ejercicio. .. ; .. /.·, 

9. Las aportaciones de capha,l qlie ef~ctú~ elc<Í11tribuy~1ite. Para estos 

. efectos se consideran apirt~cib·n¿s} de >c~¡~ital 'los t:ecursos que . el 

. contribúycnte.nfecte n In a~livid~Ct. ~n~1;r~.sarial\1 q~e no provengan de la 

misma. ;•' 

1 o: Los impuestos trasladados pot' el cotitribuyeí1te; 

11. Los ingresos obtenidos por conceptos distintos de la actividad 

empresarial (por ejemplo arrendamientos, salarios, cte.). pero que no 
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provengan de recursos afectos a la actividad empresarial. Se consideran 

como entradas para efectos de este régimen, sin deducción alguna el 

impuesto actualizado, que en su caso, se les hubiera retenido por dichos 

ingresos podrá acreditarse contra el impuesto de los pagos provisionales 

trimestrales y se actualizará desde el mes en que fue retenido hasta el 

mes del ncreditmniento, sin deterioró <lC podcl~ acreditarse contra el lSR 
-... --~-: ,· . . . 

de los pagos provisionales trimestrales. · ·. . · 

Los ingresos por operaciones en crédito se considerarán entt'adas hasta que se 

cobren en efectivo, bienes o servicios. 

8. CONCEPTO DE SALIDAS 

(LISR Art. 119-E y Art. 119~F) 

Para el régimen simplificado, se consideran salidas, las que se realicen en 

efectivo, en bienes o servicios efectuados en el ejercicio. A continuación se 

señalan: 

1. El saldo inicial del activo al inicio del régimen. 

2. Las devoluciones que se reciban y los descuentos y bonilicnciones que 

se hagan. 

3. Las adquisiciones de mercanelas, de maÍeria,s prin}as . y productos 

semitcrminados o terminados . que se?· t;tilizan '·cn la n~tividad, 
disminuidas con las devoluci~ne~,-.cles~~ení~~ obonit1cac.ionessoo~e las 

1iiismas. 

4 .. Los gastos (c1Íandosé~n cleduclbles): 
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5 .. Las adquisiciones de bienes. Tratándose de terrenos, únicamente se 

considerará salida su adquisición, cuando éstos se destinan a la 

actividad empresarial del contribuyente. 

6. La adquisición a nombre del contribuyente de títulos de crédito 

distintos de las acciones. Se considera salida la adquisición de acciones 

de las sociedades de inversiones a que se refiere el Título 111 de la LISR. 

7 .. Lo.s depósitos e inversiones en cuentas bancarias del contribuyente. 

8. El pago ele préstamos concedidos al contribuyente. 

9. Los intereses pagados, sin ajuste alguno. 

1 O. Los pagos de contribtÍciones a cargo del contribuy~ri~~; excepto del 

lnipucs;o Sobreia Renta. 1'.ratándose de ias áp~rta6i6nes ~I l~SS ~ólo 
s~fán·' salidas·· las . cuotas obreras·. pagÜdas- '¡JC!{' los ~~trones, 
correspond·i~ntes a trcibajadorcs de salario mh1in;o ~erl~~ri1 pa~a una o 

varias áreas geográficas. 

11 ~ Los imfiucstos que le trasladen al contrilÍúy~íitÍ(ÍyA::ác;~clitabl~). 

contribuyente. 

13. El reembolso ele las npo.rtaciones de capital: ': 

14. Los pagos por salarios y en general p~r In prtistaciÓn de un servicio 

personal subordinado, hasta por tres : trabajádoreso familiares qüe 
' . . . . 

efectivamente les presten sus servicios cci~ el único requi~ito .de 

registrar el nombre y el monto del pago, siempre que cadntmo de éstos 

no exceda del salario mínimo general del úrea geográfica del 

contribuyente elevado ni año. Cuando In deducción se efoctúe respecto 

de fomillares del contribuyente, no se presumirá la existencia de 

relación laboral entre los mismos. 
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15. Las cantidaJ~:-,~~;~LÍ¿~~an el carácter de participación en la utilidad del 
· '--.·~ ·',.:· '·:-·. ·{~·--• .. ·c.-c,. · · 

coníribuyentc'q~le s(frían .deducibles en términos de esta Ley . 
... ,;,·,,e·<'•(:; 

Todas las\aiid~k cl~b~iá~i·e~nir los requisitos de las deducciones del artículo 

2<fde,l:~Í~~;?~d~~rá? s~lidas los conceptos no deducibles para la LISR o 

qt;e 1~~ estén C0111Jll;Clbados c~n documentación requisitadn de acuerdo con la 

1~1sR'Y~1·ct.r:······· 
:_.,,: 

,::.-:_-:.:::-

ResoludóÍí ·de . fneilid;1des ndministrativns en el Régimen Simplificado 
·· .. ·.·,' ;-,,., 

· · 2001 (fücilid:úlcs de comprobnción ) . 
__ -, '· '• ·. 

·<-;_-~"- _-::·~~~-

Sector HÍ1t~Írasportc de cnrgá de 'mntcrililcs de construcción, productos 

de.I c:11l1po,c:irg1i ge11er11l, ci1rgnurbn11n ygruns. 

s:1.1,Lts~etri~~~i'in:es r"~; concepto de sueldo o salario que se le asigne al 

o¡Íerndor del. vehículo, así como las reparaciones y gastos menores, serán 

d~du~iblcs h~sta .el 60 por ciento del total de los ingresos propios ele la 

actividad. Dichas erogaciones deberán reunir los siguientes requisitos: 

,- :-- ·,·, ; 

A. Que el gasto haya sido efectivamente erogadoen,el ejercicio fiscal de 

que se trate y esté vinculado con la activiclncl.':;'. i': :. •·i · 

n. Que se haya registrado en el cuaderno de ~lítrridn;f ~nl'ídas ~eñalnndo In 
-. , · •. : -e:----- --,-.·.·'.·,.e· · .. :: 

cantidad total. . . . . . . 

c. Que los gastos se comprueben con documentación que contenga ni 

menos In siguiente información: 

l. Nombre, denominación o razón social y domicilio del enajenante de 

los bienes o del prestador de los servicios. 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

2. Lugar y focha de expedición. 

3. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio. 

5.1.8 En el supuesto de que varios transportistas se agrupen con el objeto de 

· rerilizar gastos necesarios para _el desarrollo de lás actividades de 

autotransporte en forma conjunta, podrán hac~r ded~~ible la: parte 

proporcional del gasto en forma indivicl~al, <aÍ1~· Cllando los 

comprobantes correspondientes ést~n a ~01~1bre d~ sÓloalguno de. ellos. 

Sector nutotransportc dc_cnrgn fcdérnl 

6.1.7 Los contribuyentes podrán deducir los gastos por los conceptos que se 

señalan en los siguientes rubros, hasta las cantidades que se indican, siempre 

que se registren en su cuaderno de entradas y salidas, que hayan sido 

efectivamente erogadas en el ejercicio fiscal de que se trate, y estén vinculadas. 

con la activiclucl: 

A. Maniobras: 

t. Por tonelada en carga $66.95; 

2. Por tonelada en paqueteria, $111.65 

3. Por tonelada en objetos voluminosos y/o de gran peso $268.00; 

4. Por cada 600 kilogramos por metro cúbico en transporte de muebles y 

·Mudanzas $66.95 

B. Viáticos de In tripulación, $167.50 por día, Tratándose del transporte de 

objetos voluminosos y/ o de gran peso, $334.80 por día por cada uno de los 

miembros de la tripulación. 
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C. Refacciones y reparaciones menores $0.~0,_ P~<kÚónÍetro recorrido. 

Los conceptos a que se refiere esta regla podrá~ ser considerados en forma 

global dentro de cada trimestre .. · 

Tratándose de cuentas maestras dinámicas o empresariales que se utilicen en 

empresas constituidas por permisionarios personas fisicas, dichas cuentas 

podrán abrirse a nombre de cualquiera de estos últimos, debiendo coinc_idir los 

movimientos efectuados con los registros realizados en el i:llad~mo· de 
.>:. ' . i' 

entradas y salidas de In persona moral o ele los pen1~isio~nri~~- según 
··:; .. 

corresponda'. -«: 
. ·~ , 

. . ' :·. '. .., 

Los contriouyentes poilrán optaí' por apli~drl~ disptici~tÓ~c~-gsta~ régla o 

deducir _las erogaciones que se encúentre1! nn~pnrádas ~or:ic15;'éc1mprobanies 
que reúnan los requisitos que se~nle el Có.clig~ ;S;\;e~1~i1ic;io; . 

·'·'" 

Lo anterior, será aplicable siempre que estos gastos,. se . comprueben con 
, ; . . 

;.•t' .• . 

documentación que contenga al menos In siguiente i11forti1ación: 

1. Nombr~, denominación o razón social y do1nicilfo Ji)¡ enajenante de 

los bienes o del prestador de los servicios. 

2. Lugar y fecha de expedición. 

3. Cantidad y clase de mercancías Ó dcscri.p6ión del servicio. 

4. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en 

número o letra. 

Sulidu ndicionnl 

6.1,8 Los contribuyentes n los que se refiere este capitulo podrán considerar 

como salida el 1 O por ciento de los ingresos propios, sin requisito alguno. 
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- . · . .' : >.:-:: '.·· · .. :~ ;; :f'/:\ .. 
Los conceptos n que se reílere' cstti regfa~·p'odrán ser considerados en forma 

• ' "- ' ....• '; ---.:'.~:"~·· -·-,'- _,1 . -

global dentro de c~cÍn tri1~e~ti~. : · /'. ·· 
:·.:;,. '.'~}:): ->.-: 

6.1.9 En el supuest~· de que v~ribs transportistas se agrupen con el objeto de 
' -_-.- ---· -_.. ·- .... -, - . -, ···--.: ,- -_ 

realizar gastos necesa~i~s p~rri el desarrolló de · las actividades de 

autotransporte en forma conjunta, podrán hriéer deducible.'. la .. parte 

proporcional del gasto en forma individual, aun-~L;nnd() loS: cómprobnntes 

estén n nombre de sólo alguno de ellos. 

Sector Autotrnnsportc de Pasajeros urbano y suburbano 

7.1.7 Las erogaciones por concepto tle sueldo o salario que se le asig1ie al 

operador. del vehÍculo, así como de ~e,pnraciones y gn~t~s menores, serán . .,,- . '· ., 

deducibles hasta por el60 por ciento del total. de los ingresos propios de In 

actividad.: Dichas erogndones debérá1i reunir los' sigúientes retji1isitos: 
; . ' . . . . - ·~ 

\ .. ''" ' 

A. Qlie el gasto haya sido efectivamente erogado en el ejer~icio fiscal de que 

se trate y esté vinculado con In actividad. . ·· • . ·· · 
- - , " - ~: ·: -. .. ; 

B. Que se haya registrado en el cuaderno de entradas y salidas señalando In 

cantidad total. 

C. Que se compueben con documentación que d~ntcnga\it,menos la siguente 
. -- ·--· 

información: . . 

t. Nombre, denominación ornzónso;Jnl )~ d(),¡~~iliodel enajenante de 

los bienes o del prestador de )os\órvicios. · 

2. Lugar y fecha de expedición. 

3. Cantidad y clase de mercanclns o descripción del servicio. 
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.·, "•'.''·S'<0
';'1·.,: :··-·,..;.' ~·- ~';,~'~.~·~,;~f:·; -.;~--;:_~, 0~,,'' '\ .,,~_;- • 

. 4. v~1arimitai·i~'·c;·o11~ig~a<l6~~~;11ólTI~ró·ci'Úhj)b'rte total consignado en 
• ••· 1 · -.'··:·' :.: • •• -· -·. ..,_~· - ·• •·• ·:,:-: '.;:·~<>;~:"-~D-¡:~.»·~>ú·:·_ 

· nú1nJ:º:.º.:. ieira; .· .: ;,_.}.:< , ·;~)t.·~,': ,.><;;· 
'-·; ~,. -~':;f.·~:r·~~< .;~~'., :~: <···;· · 

·.:;J;i·.¡.:rb¡;~~~J~;~fü;~~f fi/~i~{t!::;.:"::,:::· :: 
·. aut~transporte·· .. •en for1im·· ~onjt1~ta,, p~dnin:\h~ce'r.\déclücible .· .. 1a . parte 

'proporcional~cl~l.gnstéi ~,; fo~1;1~i11diyidu~i:~~1ri cÚnncJo····¡¿5 .comprobantes 

esténn non;brede ~CÍio algt11~0 de eÍI~~. • .• 

. . 
. . :,-·:·· .. · .·:··· . 
Sector uutotrnnsportc foráneo de pusujc y turismo 

8.1.9 Los contribuyentes podrán deducir los gastos por los conceptos que se 

seílalan en los siguientes rubros, hasta los porcentajes que se indican, respecto 

del' total· del ingreso· propio,· siempre que se registren en su cuaderno ele 

entradas y s~liclas, y hayan siclo efectivamente erogados en el ejercicio liscal 

de que se trate y estén vinculados con la actividad: 

A. IS por ciento por concepto ele gastos de viaje, gastos ele imagen y 

limpieza, y gastos comunes por nchninistrnción entre permisionarios. 

B. 1 O por ciento por concepto ele refacciones ele medio uso y reparaciones 

menores. 

Los contribuyentes podrán optar por aplicar lo dispuesto en esta regla o 

· deducir las ~rogaciones que se encuentren amparadas por los comprobantes 

que reúnan los requisitos que sei\ale el Código y su reglamento. 

Lo anterior, será aplicable siempre que estos gastos se comprueben con 

docmi1entación que contenga ni menos la siguiente información: 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SODRE LA RENTA 

l. Nombre, denominación o'razón social y domicilio del enajenante de 

los bienes o del prestador de l~s servicios. 

2. Lugar y fecha de cxpcdició1i: , 

3. Cantidad y clase de mercancías. odcscripción del servicio. 

4. Vulor unitai:io consignad~~~ ~íuhrir<l e importe total consignado en 

número o letra. 

Snlidn ndicionl11 

Los contribuyente~ a los que se refiere este capitulo podránconsidcrar como 

s~licla el 1 O por cie~to de los ingresos propios, sin requisit~ alguno. 

8.1.10 En el supuesto de que varios transportistas se agrL1pen COIJ Cl cibjeto de 

realizar gastos necesarios para el desarrollo de. las. actividádcs de 

nutotransporte foráneo de pasaje y turismo en forma conjunta, podrán hacer 

deducible la parte proporcional del gasto en forina individual, aun cuai1do los 

comprobantes estén a nombre de sólo alguno de ellos. 

Para efectos de esta regla, el contribuyente que conserve los comprobantes a 

su nombre, deberá entregar a los demás contribuyentes una constancia que 

especifique el monto total del gasto común y la parte proporcional que le 

corresponda a .cada uno de ellos. Dicha constancia deberá reunir los requisitos 

establecidos en el rubro G de In regla 8.1.15. 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SODRE LA RENTA 

9. OHLIGACIONES QUE TIENEN QUE CUMPLIR LAS PERSONAS 

FÍSICAS 

En los términos del artículo 119-1 de la LISR, las personas que paguen el ISR 

conforme ni régimen simplificado deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

1.- Presentar aviso dentro de los quince días siguientes al Inicio del ejercicio, 

en el que comienzan n pagnr el impuesto conf o~me a este régimen, debi~ndo 
acompañar al mismo su estado de posición. finnnciern a 1ri 'recha en que se 

inicie dicho ejercicio. 
. ~.:.--

Asimismo, los contribuyentes que deje;¡ de pagar_el i1~pllesto con.forme a esta 

s_ccción clebenin presentar aviso 'n~te 'la ai1toridnd administradora que 

correspo'n<la clentró ele lo~ quince días siguiente~. n la fecha en que se dé dicho 

' supücsto, 1~isn10 que su1tfrá sus .efectos a partir del mes siguiente a aquél en 

,·9u~ ~d.prcseXíe. 

:.2.-• l;orn1~1laí· un estado de posición financiera y levantar inventario de 

~.~i~tenciñs nf 31 de dlciembre de cada año, de acuerdo con las disposiciones 

reglamentnrias respectivas, debiendo presentarlas conjun'tan;ent~ con la 

declaración nnual correspondiente ni año de que se trate, 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SODl\ll LA RllNTA 

9. OBLIGACIONES QUE TIENEN QUE CUMPLll~ LAS PERSONAS 

FÍSICAS 

En los términos del artículo 119~1 ele In LISR, las personas que paguen el ISR 

conforme al régimen simplificado deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

1.- Presentar aviso dentro ele los quince días siguientes al inicio del ejercicio, 

en el que comienzan a pagar el impuesto conforme a este régimen, debiendo 

acompaliar ni mismo su estado ele posición financiera a la fecha en que se 

inicie dicho ejercicio. 

Asimismo, los contribuyentes que dejen ele pagar el impuesto conforme a esta 

sección deberán presentar aviso ante la autoridad administradora que 

corresponda dentro de los quince días siguientes, a la fecha en que se dé dicho 

supuesto, mismo que surtirá sus efectos a partir del mes siguiente a aquél en 

que se presente. 

2.- Formular un estado de pos1c1on financiera y levantar invelllario de 

existencias ni 31 de diciembre ele cada año, de acuerdo con las disposiciones 

reglmnentarias respectivas, debiendo presentarlas conjuntamente con la 

declaración anual correspondiente al año de que se trnte. 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SODRE LA RENTA 

3.- Llevar un cuaderno de entradas y salidas y registro de bienes y deudas, de 

conformidad con el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

4.- Expedir y conservar comp.robantes que acrediten los ingresos que perciban, 
- . . . 

mismos que· de.berún • re.unir reqüisitos. establecidqs en. el Reglamento del 

Código Fiscril :d<li1{ri~derncióí{IJichos '•conipr~bantés ''deberán ·además 
{_-:e_·~·-: ; •• ·'.~. ~. .'..: -- " . :;--~·-· _. 

contener. la lcyénCtii '.'Cónfribüyente de Réghnen Sh11plilicáCto'' ·> 
._, .. ·"·~ - . ·,--.-<,. ~--

·; 

5.- Conservar lii co;;tabindad} los coihprolÍanfes a~\¿5 asientos respectivos, 

así como aquelÍ~s necesarios p~ra acr~dúri~ 'q~e ·~e ha . cumplido con las 
'- ... -· - "-'"· . -, .. - .. ___ , - ·-. ;..- .. -:, ·•, '·'.;:;.¡ 

obligaciones fiscales de éonfor;nidad con IÓ previstó' por el Código Fiscal de 
, ,- " ;;e·•· -.:;.· L· .;· 

la Federación. '."(:. ·· :•• ·::;·;.'•:• . 
l:'-·:':; ,;:/' .~::·, ._···- ' 

"º :~:--~,-~::< ·:-,_~-~-;·" f: 

<; 

7; Present~r d~cl~1:~~i~~~s l;rci;{~lonales trimestrales en los términos que 

señala el artícul~ í'19-K•y declaración anual en la que determinará el ingreso 

acun1t1ÍabÍ~ ';/ ~fi116~t~\ue ~o~responda a la participación de los trabajadores a .. . . .,,. ·.;-. 

lasutilídades'ci~·la e
0

mpres~~. 

8.: Presentar, en el mes de febrero de cada año, relación informativa de las 

operaciones efectuadas en el año del calendario anterior con los 50 principales 

proveedores y con los clientes con los que hubiera realizado operaciones cuyo 

monto sea superior n la cantidad de $50,000.ÓO. Cuando. la. caníidad de 

clientes de este tipo sen inferior a 50 debemos complementar ~ciii clientes de 

menoi· venta para declarar los 50 principales: Si se realiza~ ope~ncÍones con el 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SOilRE LA RENTA 

público en general no se estará obligado a presentar la información referida a 

los clientes. 

9.-. Proporcionar, en el .mes. de febrero de cada. año, información de las 
,- _.· -__ -. 

personas a• las qué· 1es ·hubieren efectuado retenciones. de.1 ISR •u otorgado 

·donativos ~n e1 miS~10 año~~ ~a1endario ante'rfor.· 
,,_::_'J_.;·:~:,.;,'.»2:-~<-~ .-:,:,:·. _: ,_,,,-_. ;.";~;:~/~L·~--~-'-

:. ·, _,- ,_·,_.;:- _-: -· ·-·;:.':~, -~~'.·.· .. ·.;.:;. ;;·,, 
-; : .' -; :~---: __ : ' ·- -

En los cas~s en qu~ po~ lo menós 150 d'e s~~ir~brijado;'~~ .d~i ~o'.ritribuyente le 

h~yan prestado ~lis servlcios en cada uno d~ Íos m~~~s CJ~I ~jercicio. 
inmediato anterior y cuando lleve su contabilid:d 1~ecli~~;e'~'í"si~t~ma de 

registro electrónico, la información de. retenció.n •. y . dé' los, clientes y 

proveedores , deberá proporcionarse en los disposÍti~o~ ínagnéhcos. ·Esto no 

será aplicable tratándose de personas ílsicas~t1e'~~d~cli~ú~~ a actividades 

agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas. 
. - ' ". . -~ '.-- - - · .. _ ¡' ~ 

Las personas fisicas que paguen el impuesto cori ~ste'.r~gimen;'en lugarde 

elaborar su estado de posición financiera en· los térn1ino~'s~ii·~lados, podrán 

cumplir con dicha obligación, formulando la relación de bi~n~i y deudas, de 

acuerdo con las disposiciones reglamentarias c~rrJsporÍdl~~t~s. < , 

1 O. Considerar como ejercicio irregular aquél ~n que :dej~1; de tributar 

conforme al régimen simplificado cuando esto sticedn con anterioridad ni, mes 

de diciembre. Se estará n lo dispuesto en el articulo 119-J y el hnpuesto del 

ejercicio irregular se pagará mediante declaración que se presentará dentro de. 

los tres meses siguientes a la fecha en que se presente el aviso del punto 

pudiendo acreditar los pagos provisionales enterados. 
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CAPITULO 2 LEY DEL IMPUESTO SOUl\E LA RENTA 

11. Presentar en el mes de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, 

declaración en la que proporcione la información de las operaciones 

efectuadas en el año de calendario anterior, a través de fideicomisos_ por los 

que se realicen actividades empresariales en los que intervengan. 

10. PAGOS PROVISIONALES DE PEl~SONAS FÍSICAS 

(Art. 119-K) 

"Los contribuyentes a que se refiere esta Sección efectuarán pagos 

provisionales trimestrales a cuenta del impuesto anual, a más tardar en la 

·· feclui que les corresponda de conformidad con lo establecido en ,el artículo 

- 119-L de esta Ley, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
< • -- ' ,., ' 

autorizadas. El pago provisional se determinará restando de la totalidad de 

las entradas a que se refiere el articulo 119-D c¿rresponcÍiente~ al período 
. . ... 

comprendido desde el inicio del año calendario hasta el último ·día del 

trimestre a que se refiere el pago, las s~lidas determinadas en los términos 

del artíciilo 119-E ele la Ley, correspondientes al mismo período y 

aplicándole al resúltaclo la tarifa determinada conforme al siguiente 

párrafo; C~ntrn, cI impuesto a pagar, podrán acreditar los pagos 

. provisiim~les del_ mismo ~jercicio efectuados con anterioridad. 

P~ra cf~ctuar IÓs p~gos provisionales a que se refiere el párrafo anterior, la 

tarifa uplicublcs6 d~ter;~l~anÜomando como base In tarifa del articulo 80 
- - '· i- .• _, •..;:.. --~- - --- - ----,. . 

ele esta Ley, siiínu~do Iris . cantidades correspondientes a las columnas 

relativas ni límite i11f;rlor, limite superior y cuota fija, que en los términos 

de dicho nrtlcúlo resulten para cada uno de los meses del periodo a que se 
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CAPITULO 2 LBY DEl¡IMPUllSTO SOBRE LA RENTA 

" 
refiere el pago provisional de que se trate y correspondan al mismo renglón 

identificado por el mismo porciento para aplicarse sobre el excedente del 

límite inferior. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizará las 

operaciones aritméticas previstas en, este párrafo para calcular la tarifa 

aplicable y In publicará en el DiariO Oficial de la Federación. 

-· - -

Contra el impuesto que resulte a sí1 cargo anual, los contribuyentes podrán 

acreditar el monto del crédito general mensual que les co~esp~ncia en los 
,. i 

términos del artícttlo 141-B de esta Ley, ínultiplic(\lldo por el nÍlrnero de 

meses que cmriprenda el pago. En los casos en que el impuesto a ~argo del 
·., "· -> ·-·. .· . .· : . ·:· ... : <._ ' _ .... 

'. contd1Ít1yente sea· menor que la cantidad acreditabl~ c~nforní~ a este 

párrafo, la· difcrenciá no podrá acreditarse contra el inípuesto que resulte a 

su cargo posteriormente . 

.. No''se ef ectttará el. acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior 

~·umido e~ el~~ríodo de que se trate se obtengan ingresos de los señalados 

enlosC~pít~1l~sÍ a lllde este Titulo, por los que ya se hubiera efectuado. 

'Se estriblcce qtte las personas lisicas efectuarán los pagos provisionales 

s~ñnlndos en las siguientes fechas (Art. 119-L): 

enero-marzo 

abril-junio 

julio- septiembre 

A-G 

mayo 

agosto 

noviembre 

FECHA DE PAGO 

(Primera letra del RFC ) 

H-0 

junio 

septiembre 

diciembre 

P-Z 

julio 

octubre 

enero 
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, .. · ., ·. ' 

' octi1brc::. diciembre marzo abril 

. . . 
. ·. ' ' 

El din del mes dél pago será el que corresponda según el día del nacimiento 

del contribuyente. 

' . . ,· 

11. OBLIGACIONES DEL C;~l\'llJIO DE RÉGIMEN 

(LISR Art. l 19-.J-F-l, Fil)' Flll) 

Cuando los contribuyentes dejen de cumplir con los requisitos para tributar en 

este Régimen Simplificado o dejen de realiznr actividades empresariales u 

opten por cambiarse al Régimen General clave 107 o ni Régimen Sección 111 

de l'cquc1ios Contribuyentes clave S97 ó S 179 para Pequeños Contribuyentes 

con tasa cero para efectos de ISR (antes 521 ), deberán realizar los pasos 

siguientes: 

Cítlculo de la cuenta de Utilidnd Empresnrinl pendiente de grnvamen. 

Menos: 

Aclil'o o total de bienes a la fecha 

Feclm de !in de Régimen 

Pasivo o total de deudas a In fecha 

de fin del Régimen 

Igual: Capital contable a la fecha de 

fin del Régimen 

Más: Provisiones no deducibles 

pendientes de pago (excepto ISR 

.................... $1,500,000.00 

500,000.00 

.... ;............... 1,000,000.00 
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Igual:. 

po~ pagar del cje;cici~) 
ResuÍtitdo K .· 

Saldo de In "Cuenta de Capital de 

Aportación'' a la fecha del fin del 

Régimen 

Más: Saldo contable pendiente de depreciar 

o amortizar de las inversiones (activos) 

que se tengan n la fecha de fin del 

Régimen 

l'vlás: Incremento ele inventarios que se 

hubieran tenido en el periodo de 

inició y lindel régi1úen (supuesta) 

Resultado Z 

Resultado "K" ................... 
Menos: Resultado "Z" .................. 
Igual: 

i'vlcnos: 

"utilidad empresarial pendiente 

de pngm' ISR" 
. . ..................... 

Pérdidas fiscales nctualizndas 

pendientes de disminuir de 

ejercicios anteriores al de 

incorporación ni régimen simpli ficndo, 

que el contribuyente hubiera tenido 

2,000.00 

1,002,000.00 

494.07 

800,000.00 

4,000.00 

804,494.07 

J ,002,000.00 

804,494.07 

197,505.93 
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Igual: 

,,<, ·-:',.·~· 
·, 

.·.. ~Ár;~&<:A;~E~ DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

-_ -_.o----.-· .... .-_-, 

utilidades fiscales a la fecha de 
- ·., .. ; ., 

in~orporaciÓn~l Régimen Simplificado 
, .·' . :.·. ~·:-- .-··.s ;-
(s~tp~í~·~~-ª) · ~ .. -

Saldo de la cii~1;tn d~ uutilidad 

empresarial· pendi~r~t~ W pagar ISR" 

a la fecha del· fii1 del R6'gi11\en · 

195,011.86 

2,494.07 

Si este saldo saliere en "Rojo" se crn1sidera pérdida. Este saldo deberá 

actualizarse al 31 de diciembre de cada ejercicio por el período d.esde el mes 

en que se actualizó por última vez hasta diciembre· del ejercicio de que se 

trate. También se actualizará cada vez que· se hag~ un ·'retiro de utilidad" por 

el periodo comprendido desde el 1;1es de la Óhfnia actualización hasta el mes 

en que se efectúe el retiro. 
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CAPITULO 3 IMPUESTO Al. ACTIVO 

CAPÍTUL03 

CÁLCULO DEL IMPUESTO AL ACTIVO EN EL RÉGIMEN 

SIMPLiFld.oo (LIA Art. 12) 

Los contribuyentes del Ré¡i1í1e~~si;i1plificacl.o, personas fisicas y personas 

morales, determinarán elvalor delactÍvo ·aí1ual, sumando los promedios de los . '. . --·,, 

. activos .. Los prom~dios se c;lc;ilarán c~nforménlo siguiente: 

l. 

: - . -.' ',· ·~. :·.·.· .. - , ' ·: -. ' - . 
. . . 

El saldo pr·omedio de los n~Íivosfi1111ncicros (banco~). Se calculará 

sumando los saldos de éstos· ~I ítltin;o dí~ de cada mes del ejercicio y 

dividiendo el resultado entre doce .. 

11. Activos tijos y diferidos y de terrenos. · El saldo promedio se 

calculará multiplicando ~I monto original de la inversión de cnda uno 

de los activos y terrc~os por el fücto1· ele Í~ t~bla de activos fijos, gastos 
' . - .. '• 

y cargos diferidos, que dé a conocer lnSHCP anualmente y sumando 

el resultado obtc11ido por cndnuno. · 

• .. - ., 

111. 111\'Cllhtrios. Se sümará el val¿tde '6ste. al inicio \' al final del 
' ' ' . - . ' .. 

ejercicio, valuados conformi~.1 nrtlcul~ 3dé la LIA_. El resultado se 

' ··:,. 

Ln SHCP · dn ·a conocer anunltúente In tnbln 'de -factores de activos lijos y 

illfcridos a que se refiere Infracción 11,de ~ste articulo. ' 

40 



CAPITULO J IMPUESTO AL ACTIVO 

IV. Determinación del valor promedio de los pasivos o deudas (LIA 

Art. 5 ) . Es opcional para los contribuyentes deducir el valor del activo 

del ejercicio las deudas, siempre que éstas sean contratadas con 

empresas ·.~C,sid~níes en el país o en el extranjero, pero con 

estnblecinlientós permanentes ubicados en México. 

No son d6d:1ciblesias deudas contratadas con el sisteina fi~ancicro o 

·.. c~n st/úiútirnicdiáción. . Tiuiipoéc) · ..• scíií ·~ed~6ibl~s Í~s ''. cÍ~udns 
n~g~ci;;ble~'/~·¿;~ podrÓii declu6irsb . ctla~d() 11'0 ·ic notifique al 

col1~ribt1yé;1ie 1Ü ~~~i6n 'de·I · .. crédito una. empresa de factoraje 

financiero. 

Promedio de 

pasivo anual 

Promedios 

mensuales pasivos 

LIA (Art. 5-1'4) 

suma de promedios mensuales de pasivos 

número de meses del ejercicio 

saldo al inicio mes + saldo al linal mes 

2 

Lus personas física~ pÓdrim ded;icir, además de lo anterior, el 

equivalente n quince veces el snlurio mínimo anual del 1irea geográlica 

del contribuyente; 
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< CAPÍTULO 3. IMPUESTO AL ACTIVO 

.. VALÓl~DE¿¡füUESTO AL ACTIVO ANUAL IGUAL A 

· 1~EL1\c1ÓN Ín~ IJIENESY DEUDAS. 

(LIA, A;l.12~A).l,~s personns fisicas del Régimen Si111plilicndo que hayan 

obt61ii~tcteri ¿(0110 anterior ingreso~ que no excedieron a $1,394,321.00 

podr~~ determh~n;. ~l IA aplicando In tosa del 1.8%, considernndo el valor de 

lós bienes quehubiera asentado en In relación de bienes y deudas, formulada 

pnrn efectos del JSR al 31 de diciembre del ejercicio por el que se calcule el 

impuesto, sin deducción nlguna. 

Sujetos Exentos 

En el m'liculo. 15 fracción 1 V de la Ley de Ingresos para 2001, se otorga un 

estinrnlo fiscal, consistente en el impuesto que huhicrcn.·causado, mediante la 

publicación del siguiente: 

DECl{ETO 

Articulo Primero. Se exime totalmente del pago del impuesto al activo que se 

en use durante el ejercicio Iiscal de :!00 I, 11 los contribuyentes del citado 

impuesto, cuyos ingresos parn efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

en el ejercicio de 2000, no hubieran excedido de $14,700,000.00 (Catorce 

millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Dado en In Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los quince dias del mes de mar¿o de dos mil uno. 



CAPITUl.O 4 IMPUESTO AL VALOR AGl\EGAIJO 

CAPÍTULO 4 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
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CAPITUl.O 4 IMl'UESTO AL VALOR AGREG1\llü 

QUIENES ESTAN OBLIGADOS AL PAGO DEL IVA 

(LIVA Art. 1") 

Están obligados ni puga del IVA las personus físicas y las morales que, en 

territorio nacional realicen los actividades siguientes: 

l. Enajenen de bienes. 

11. Prestación servicios independientes. 

111. Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

IV. Importen bienes o servicios. 

OULIGACIONES DEL IVA 

'.c'(LIV;\Ai'(S-1'1) 
" . ::..·-·e,,·.·,· 

Los contribuyentes del IVA están obligados a lo siguiente: 

a) C~lc,ular cllVA por ejercicios fiscales y presentar declaración unual dentro 

ele los tres meses siguientes al cien·e del ejercicio si son personas morales, 

. excepto si son sociedades controladoras. Las personas lisicus lo harán entre 

· los meses de febrero y marzo del afio siguiente al cierre del ejercicio. 

b) Efectuar pagos provisionales mediante declaración que presenten ante las 

oficinas autorizadas por los mismos periodos y las mismas fechas· de. pago 

establecidas para el l.S.R., excepto en los casos del ejercicio .de inicio ele 
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:,•e,•~'., 'J.;;~; .. ~~···•• 

'' ¡;'.•'o\ :<\(~(.~'" _J: .. ,-

CAl'iT6cci~'\~,;fr¿s~d:~L VALOR AGRl!GAIJO 
.. -,":'. ·~"::'.·-;;¿:~:;_F;/,~ .. ·'.'_'j/

''. _:: Z::/.:J::-::~J;{·· ::·· .. 
operaciones, en el que se eféé:U.uirári prigos. provisionales trimestrales y en el 

.. :.<-<-, '· -; .. ,_ ...... ,, {·· 

ejercicio de liquidación, ~n ei-q1íé''.1os''pagos provisionales se efectuarán por 
'.~ , '.' .- '. ,_ ..... ~". ' 

los mismos periodos y c!¡fos 1i1ismas !~chas en que se venían realizando . 
. . - . , .. .-· · ... _; . -:·· ' . /:~. ~.; ": :: ~ :. ; . _.,._,_., _-_ 

c) Efectuar ají.'1stc se;1i~~tral '.:<l~ phgos ·provisionales en el caso del 

· contribuyente que hac~11 pagos provisi~nales mensuales, los que pagan por 

trilüc~tre n~ l;~ceníijtist6 .. · 

No sé pagara el IVA entre otros los siguientes servicios: 

a) La enseñanza de estudios de reconocimiento de validez oficial y los 

servicios educativos a nivel preescolar. 

b) El transporte público terrestre de personas, excepto el ferrocarril. 

c) Servicios profesionales de médicos, dentistas y veterinarios (RlVA Art. 31) 

d) Aseguramiento a los agropecuarios y los seguros de vida o de rentas 

vitalicias o pensiones y las comisiones de los agentes de dichos seguros. 

OBLIGACIONES DEL CONTIHllUYENTE A QUIEN LE 1mTIENEN 

EL IVA. (REGLA 5.1.14 Y 5.1.15 DEL D.O.F. 31-111-2000) 

a) De acuerdo a la segunda resolución de modificaciones a la resolución 

miscelánea fiscal para 2000 conforme a la regla 5.1.14. "Los 

contribuyentes que reciban servicios de autotrnnsporte terrestre de bienes, 

tendrán por cumplido la obligación de expedir constancia a que se refiere el 
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·;-;:-·.,·.: •. ":·--.c1.,.: ;:'C·í.C-, 

i •• ~ArirJ1.~4·\·~:¡,~1~fg'.k~ VALOR AGRliGADO 

.artícu1~3,2•~+ci~~1·t'.'.~~'.if~i~~~·~+:IVA, cuando la carta ele porte que 

· clebaacompañar.a;las;1nercancíasen los términos del artículo 29-B del 

.• cÓdigoo enstl d~f~ct6 ~~¡ ~~.1;1~~6ba1~le quese emita para efectos fiscales" 

,. .: ·.: . ·:_,._:·~·:;'.e::. ,: .... >~ <:.--~··. ··- ~ .. >- . - . 

. b) Incl;;ir .. la l~y~11¡¡~':;11;1~·tiesfa}Jt~1;.i~o J~ confonnid~d con la Ley del 

· :ImpÍ1est?'ulya1or Agregado''por.cscl'ifo ... ~ .. medill1Ítc·sello; llsi•como el 

. maíllo del impuesto reÍenido'' . ¡\ ¡Í~rlirdcl 1 º. B~ Scptie1nbre de 2000 

aplicando la tusa del 4%: 

Momento de In retención del IVA 

Se hnrá en el momento que sea exigible el pago del servicio o arrendamiento 

como señalan los A11iculos 17 y 22 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

o en el momento en que se c!Cctúc la enajenación ele. bienes conforme al 

articulo 11 ele In Ley del Impuesto ni Valor Agregado. 

Se considera que se efcctím In enajenación ele bienes en el momento en que se 

realice cualquiern de los supuestos siguientes; 

l. Se envíe el bien al adquiriente 

11. Se pague total o parcialmente el precio, salvo en los casos que la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado señale 

111. Se expida el comprobante que ampare la enajenación (factura) 
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CAPITUl.O 4 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

IVA ACREDITARLE 

(LIVA Art. 41'1) 

Anteriormente al uño 2000 el IVA acreditable era el total del IVA trasladado 

al contribuyente por las adquisiciones nacionales e importadas que fuesen 

deducibles para la LISR; pero a partir del año 2000 este concepto cambia: Ya 

no es acreditnble todo el 1 V A trasladado ni contribuyente, solo será ncreditnble 

el monto del !VA que resulte conforme al procedimiento señalado en el 

artículo 4 de la Ley del Impuesto ni Valor Agregado. 

El l mpuesto ni Valor ngregn¡l? tf~sl~~~;lo cl~berÓ c~nstnr'en forma expresa y 

por separado en los eompr?brintes cfc]1i~;"~e í·elicf~ lá fraéeión llI del artículo 

32 de esta Ley (Fnéturas que relinnn tocios los requisitos que señala el 

Código Fiscal de la Feclernción). 

Que huyan siclo el'ectivamente erogados los pagos por adquisición de bienes o 

servicios de que se trate, en los términos del artículo 24, frncción IX y 136, 

fracción X de la ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Que tratándose del impuesto trnslnclado que se hubi.ese retenido conforme ni 

artículo lº.-A, dicha retención se entere en los términos y plazos establecidos 

en esta Ley. 
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CAPfTUl.O 4 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

PAGOS PROVISIONALES TRIMESTRALES 

(LIVA Art. 5-1'2) 

Los contribuyentes.del Impuesto al Valor Agregado tienen la obligación de 

. hacer pagos provisio;rnles ~ éuenfo del Impuesto ni Valor Agregado Anual, en 
. . . 

forma mensual o triii1estrál; séglin .lo siguiente: 

Loo ,;,<ciboy'""'. {,,'\S¡,¿,,, •I Vol" .Ís~&'d• ,[o~.,,ran "'" 
prcivisionalés mediante dei:la~acio~es q1ie p;ese1;\a.rÓ1/e~ 'lo·~>ml~mos periodos 

y !'echas de pago que presentan las del Impuesto Sobr~ laf~~níri; ex6epto 'en el 
' - '-· ···- , .. <"'' ·• _ •. _, . -

ejercicio de inicio de Operaciones, en que efectuariui'·. p~g~s pró~isioiÍales 
trimestrales aunque los del Impuesto Sobre la;; R~nia lós : p1:esenten 

mensualmente y en el ejercicio de liquidación; en .:~I q11e los pagos 

provisionales los efectuarán por los mismos periodos y fechas que se veninn 

presentando con anterioridad. 

AJUSTE S•:MESTRAL DE IVA 

( LIVA Art. 5-1'2-Fl-Fll Y Flll) 

Unicmnente los contribuyentes que deban presentar . pagos ·provisionales 

mensuales estarán obligados a efectuar ajuste se111es~1·al d:I hnptt~sto al Valor 

Agrcgndo. 

El ajuste se hará en el prime;: mes' dC Í~ ~égundan1lia/del ejercicio, En el 

ejercicio comprendido entre enero;; cÚcien;bre dé 2001, el aj11st~ a fos pagos 

provisionales se haní cnjuliode 2001. 
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' CAPITULO 4 IMPUHSTO AL VALOR AGREGADO 

El ajuste se enterará junto con el pago provisional del mes de julio. 

l>ECLAllACION ANUAL 

( LIVA Ar!; s.-~I) 

De acuerdo a In Ley del lmptiesiO al. Valor Agregado en su Articulo 5-P 1 , los 

contribuyentes autoll:nnsporti~tns . están . obligados a presentar declaración 
. ' 

anual del Impuesto al Valor Agregado dentro .de los tres meses siguientes ni 

cierre del ejercicio. 
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CAPITULO S CASO PRACTICO 

CAPÍTULO 5 

CASO PRACTICO 
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CAPITULO 5 CASO PRACTICO 

CAPÍTULOS 

CASO PRACTICO 

Datos generales del Contribuyente 

• Nombre 

• RFC · 

• CURP 

• Administración Local ele Recaudación 

• Arca geográfica en la que el 

contribuyente tiene su domicilio fiscal 

• Nlimcro de trabajadores al 31 

Diciembre 2000 

Cédula 1 

Carátula. Cálculos generales 

• ISR {ver cédula 2 ) 

• li\ (vercédula3) 

• l\li\ (vercédula4) 

Paulo Rodríguez Alvarado 

ROAP520613L3 I 

ROAP5206 l 3HDFRVL32 

12 

"A" 

10 
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CAPITULO 5 CASO PRACTICO 

Cédula 2 

Determinación del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio 

2000. (autotrnnsporte de carga Resolución de fücilidades administrativas) 

1. total de ingresos (ver cédula 2-1 ) ........................................ $18.391.088.00 

2. base del impuesto (ver cédula 2-1) .......................................... $699.751.00 

3. impuesto según tari ra del artículo 14 Í, LISR: .. • . ' .. 

.. base del impuesto ............................... :.: .. ; .. ;,;,,,.; .. : ....... :.:: .... ; ... $699, 751.00 
,, . . , ., '', ,• - .-,. , -

.. (-) límite infcrior ............................. ; ...... ;:.:."·: .. :., .. :;·.: .. Y •. : ............... 590,050.15 

('=) excedente del límite inferior ......... ; .......... , ......... ; ............. : ......... ! 09,700.85 

(x) porcentaje aplicable sobre el excedente del lh;1ite inferior.: .. : ............. .35% 

(=) impuesto marginal .................................................. : ..................... 38,395.29 

(+) cuota fija ..................................................................................... 182,743.38 

(=) impuesto según tarifa del artículo 141, LISR ............................ 221,138.67 

4. subsidio según tabla del artículo 141-A,USR . · 

(=) impuesto marginal ............................................................. , ........ .38,395.29 

(x) porcentaje de subsidio sobre impuesto marginal .... , ........... : ................ 0.0% 

(=) subsidio sobre el impuesto marginal ............... .0 ... :.0. .. :, ............... ,. .......... 0.0 

(+) cuota fija de subsidio .................................. '.;;,' .. , ........................... :42,583:68 

(=) subsidio total según tabla del artículo 141-A; LISR .................... 42,583.68 

5. impuesto del ejercicio: 

impuesto según tarifa artículo .141, LISR ...... ; ......... ;,.;,,,, ... ,; ..... 221,138.67 

(-) subsidio según tabla del articulo 141 ~A.'LI~~ ............. :: ............ :42,583 .68 
.' , '·' . 

(-) crédito general anual según tabla del urtfculo 141 ~B, LISR; ........ ;I .732.59 

(=) impuesto del ejercicio ................................ ;.: ... ; ....... :;.:.: ..... L .. :.176,821. 73 
.. -··-- ., . .,-

(-) pagos provisionales (ver cédula 2-3) .... : ................ , ... ;,; ........... 178.110.00 

(=) neto n cargo (o 11 fnvor ) .............. : .......................... , ................... : .. 1,288.27 
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CAPITULO 5 CASO PRACTICO 

Céduh12-1 

Determinación de la base del impuesto sobre h1 renta, correspondiente al 

ejercicio fiscal de 2000. 

Entradns 

ingresos propios de la actividad ................................................. $9,436,720 

(+) recursos i1rovcnicntes de préstamos ............................................ 1,000,000 

(+) retiros de cuentas bancarias ...................................... ,., .......... ; ... 4,857,792 

(+) co;itribuciones devueltos al contribuyente •.. :.,.,.'..;; .. ;,'.'"'.':, ....... : ...... 33,818 

(+) •aportaciones de capital .............. : ....... rn ... ::: .... :.~ ..... ,;,; .. L ..... : .. , .. 1,647,250 . . .. · -· .. ··' .. , .. . 

(+l iva trasladado por el contribuyenie :: ....... : .... :,.:::i.· .. L:::L: .. ' .... ;.; .. t .415,508 

(=) total de entradas .......... ; ... :::: ... :::~.' .. ;';;'.::.,.,,;~¡ ... ::::: .. ;.!:: ..... :.: .. :: ... $18,391,088 

Salidas 

,;·:.~:;::~~~ 
;_·¡,, ... '' . ' 
''L·., :· :.:/: :·=r' 

- ·~· ,·. - . -- '.' 

adquisición ac bicnes'de ~cÍiv~~iijc/(t!11iI1~<l~S).: ... ::: .. :.: .... : ......... l ,240,000 

( +) depósitos en ~uentas biínca1'ias : .... :·.':; .. ~ ..... i.: .... :: .......................... 5,433, 120 

( +) pago de prestamos ....... : ...... , ...... : ...... , .. ';;;, .................. • ...................... 500,000 

(+) iva acrcditable .................................... .'; ....................................... l, 188,340 

( +) entero de contribuciones retenidas (ISPT) ..................................... 324,978 

(+) intereses pagados (sin reducción alguna ) ....................................... 313, 198 

(+) aportaciones ni INFONA YIT, SAR, y jubilaciones ...................... .422, 117 

(+) cuotas al IMSS ................................................................................ 277,984 

(+) otras contribuciones ........................................................................ 137,065 

(+) otros gastos dcducibles ................................................................. 3,832,271 

( +) anticipo a provcedores ............................... , ..................................... 125,300 

(+) mnntenimicnto de unidndcs ............. , ............................................... 930,420 

(+) sueldo y salarios (incluye PTU deducible ) ................................. 1,853,224 
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.~>'>/·.:.:~;:,~/;:~:~ !)~;:.·: 
.• /: \.;:' • .. •.·.·.idi\rl'rÜLOS CA'sorRACTICO 

···.;,;.(:.i· -- ... :·.·· 
--:·:···¡·:·;, 

horía;aíi~s::.;;;;,;;...,,:;.;:;.;:.'::;::.:: ... ;.:. ................................................ 114,000 
·,·- ., - '»• .••.. ' ''· . ' - 1: 

(+) . arrcirídrii;1iént6 · .. :::.2 .... ::; .. :: .. :'..:;J.(.::::, .......................................... 150,000 

. (+) reembolso d6apo~a¿i?nes d6 ~npii~L ............................................. 789.320 

(=) · total de salidns .. ;. ......... :: .... : ..... ~·: ....... : ........................................ 17,691,337 
,-_ -, •. --·, ••• <. ·- - • 

(=) base del impuesto ......... : ........ : ....................................................... 699. 751 

Cédula 2-2 

Determinación de la reducción ndicionnl por disminución de capital, parn 

el ejercicio fiscal ·de 2000. 

. . ,. . 

1 º. Comparación del capital final con ci-sald6 de la cuenta de capital .de 

aportnción al inicio del ejercicio. 
- . . . . 

Capital final al cierre del ejercido (ve1:c·é~ll1ln S).: .... ; .. ::.::: ....... $4,243,470 

(-) saldo de la cuenta de capital de apoi·tación 

al inicio cleleje;·cido ..... ::.~; ......... : ........... , ................................... 3.984,877 

(=) diferencia ........ ; ...... ,,,;;, ........... : ......... : ............ ; ................................... '.!58,593 

; ., 

2°, Reducción por disminución de capital 
' •• !•' • -· 

reducción~ In base del h;1puesto por disminución capital .......................... 0 

54 



CAPITULO S CASO PRACTICO 

Céduln 2-3 

Determinnciém de los pagos provisionales de Impuesto Sobre In lkntn 

correspondientes ni ejercicio fiscnl 2000. 

1 cr, Trimestre 2000 

entradas (enero a marzo 2000 ) .............................................. 5,667,130.00 

(-) salidas ..................................................................................... 5,522,784.00 

(=) ingreso acumulable ............................................................... 144,346.00 

(-) límite inferior de la tarifa ................... ; .. ,: .................................. 142,358.68 

(=) ingreso excedente del limite inferior ............... '.~ ........... ; ............... 1,987.32 

(x) aplicamos el 35 % sobre el excédenie limit~ inf~;·ior ,;;, ..................... .35% . . . ' . 
(=) impuesto marginal ........................... ~ .. ·: .. :.: ....... ::.; .. : ... ' ....................... 695 .56 

(+) cuota fija de la tarifa ........................... ;,; .............. · ........................ .44,089.65 

(=) impuesto de enero u 1úarzo 2000 n11lé~<cÍeistil:isidio y crédito 

general ...................................................... , .... : ........ ,,. ......... , .......... 44, 785.21 

(-) subsidio ele enero a marzo 2000 ..................... ;; ...... : .................... I 0,273.98 

(-) crédito general ele la tabla del Art.141- B ..................... : .................. .418.02 

(=) impuesto de enero u marzo 2000 ............................. , .................. .34,093.21 

(-) impuesto pagado ....................................... ,:.;;,:"""'"'"""""'""""""'0.00 

(=) impuesto a pagar por el 1 er. Trimestre 2ooq: ... ; ......................... .34,093.2 I 

impuesto marginal que ya de det~rmi~~ c6i11~t~rifa ~;t. 80 ............ 695.56 

(x) se aplica el% de tabla art. 80-Asobre el. ii;;1;u~sto marglt;al .............. 0.00 

(=) subsidio al impuesto marginal .... 1 ... :: ••••• :;.· .. ::.:\J..:.;'..; ... : .................... 0.00 
'·; '. '. 

(+) cuota fija de la tabla Art. 80-A .... ·,: ......................... '. ........... : ........ 10,273.98 

(=) subsidio de enero n marzo 2000'.".'"'"'; .................... : .... : .............. 10,273.98 
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CAPITUl.O 5 CASO PRACTICO 

2°. Trimestre 2000 

entradas (abril a junio 2000 ) ...................... ; ..... , ................. 10,202,934.00 

(-) salidas ........................................................... ; ......................... 9,807, 105.00 

(=) ingreso acumulable· .......................... ,;;,,,,,,;;,,, .... :: .. ;;,;,.,,,; ......... 395,829.00 . . - . ., ' ' ' . . . 

(-) límite inl'criorcle lii tarifa ........ : ... :;: .• :: ........ ;:.~\,,;:.,::..'; .. ,;:: ....... 2S9,3S8.23 

(=) ingreso .cxceclc111e d~l lí111it~i11ferior · ....... ,.;!.: ... :,;.; .. ;,;,; ........... :. l 06,470.77 
' j -· ,·-. _, ,,·,,· .• 

(x) aplicamos el 35 % sobre el cxced~nté limite i1if~rio1; .... ; ..................... 35% 

~:~ ~t:::tt~e~~:·:::i::: 1~;:::::·.:::::·.::::'.:,;:~:::°L<'.~:'.~:~>:?:::~::::::'.::::::::::::::::~:::: 
,. ',_ ,; ·,,-=.: __ ,.? .-<!.:":_.: ,.·' 

(=) impuesto de enero a marzo 2000 a'niesdel•súbsidio y crédito 

general ......................... ;;,,,;,;; .. ,:.~:::;; ........ :'.'/ ..... :.: .. : ..... ; ............ 126,881.39 . . . .. ., .. ··.·. ; \·: .:...... ., 
(·) subs1d10 de abnl ajumo _000 ... ; .. ,;,,,;,::·'.;;,"'.;,;.,; ........ , ................ -0,882.88 

(-) crédito general de In tabla d~l Ú. i<\ 1 ~ B:~;;,~:.~.:'.;'.:.:~ .. ;, ................... 431.64 
. . ~·1 ""' . 

(=) impuesto de abril a junio 2000 .:.:"""""""~ ........ • ....................... l 05,566.87 

(-) impuesto pagado ........... ;.,,,,,,,,,;,; .. , ........ :.\.,, ............................. 34,093.00 

(=) impuesto a pagar por el 2o. Trim~str~ 2000 ................................. 71,473.87 

impuesto marginal que ya de determino con 1.a tarifa art. 80 ....... 37,264.76 

(x) se aplica el% de tabla art. 80-A sobre el impuesto marginal.. ............ 0.00 

(=) subsidio al impuesto marginal ............................................................ 0.00 

(+) cuota fija de la tabla Art. 80-A .................................................... 20,882.88 

(=) subsidio de abril u junio 2000, ................................................... 20,882.88 
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CAPITULO S CASO PRACTICO 

3er. Trimestre 2000 

entradas (julio n SeptiembreOOO ) ... ;; ................................. 15,435,350.00 

(-) salidas ........................................... ; ........................................ 14,976, 182.00 

(=) 

(-) 

(=) 

ingreso acumulable ................. : ............ ·::;.;::· .. ,; .. ;' .. ;.';,;;;;',.,; .... .459, 168.00 

límite inferior de la tarifa '":·:·"~'''.""; .• : .. ::X;.,;,;;,::.:, .... : .. : .......... 438.562.78 

ingreso excedente del límite inferio1•u!.::.i.';,',;:; .. ,.i.;·.2 ................... 20,605.22 

(x) uplicamos el 35 % sobre el excedente 1i1;ii1/i11fori~/.: ........................ 35% 

(=) impuesto marginal .............................. :; .. ,'.;.:.::'..'. .. :: .......... , ............. 7,211.82 

(+) cuota fija de In lnrif'n .................. ,.,.: .... ,.; ...... : .... ; .... ; ................... 135,826.50 

(=) impuesto de julio a septiembre 2000 antes del .subsidio y crédito 

genera 1. . ............................................. :;'.' .... , .. ;; ......... .': .. , ., ............ , .. 14 3, 03 8 .3 2 

(-) subsidio de julio a septiembre2000 ................. ;,'. .. : .. ,: .. :: .. , ............ 3 l ,650.90 

(-) crédito general de In tnbln del Art.141- B.:::::.:-.. : .... :'.:~ .... ~: ..... : .......... 438.12 

(=) impuesto de julio a septiembre 2000 ........... :·.;,,,;,,,;;: .... ~ ......... , ... 110,949.30 

(-) impuesto pagado ............................. ,:: ... : ...... ;'. .... : .... ,.;;: ........... I 05,567.00 

(=) impuesto a pagar por el 3er. T~imestre 2000,.:.'. ............................ 5,382.30 

impuesto marginal que yn de deter1!1ii10 :~on l~ tnri fo art. 80 ......... 7 ,211.82 

(x) se aplica el% de tabl.a arLSO~Á~~bl'~ el \111pi1estomarginal .............. O.OO 

(=) subsidio ni impuesto marginal·'·.: ... '.i.,: ....... ;, ... : ...................................... 0.00 

( +) cuota fija de In tnblaÚ. so~l:~.:~~'..: .. , .. ,; ........ : .......................... .3 1.650.90 

(=) subsidio de Julio a septiembre 2000 ..................... ; ....................... 31,650.90 
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CAPITULO 5 CASO PRACTICO 

4to. Trimestre 2000 

entradas (octubre a diciembre 2000 ) ................................. 18,391,088.00 

(-) salidas .................................................................................. 17.691,337.00 

(=) ingreso acumulable ............................................................... 699,751.00 

(-) límite inferior de In tarifa .. ;,;: ..... ~ ..... :;; ... ;;,;: ... ::; ....................... 590,050.15 

(=) ingreso excedente del Í!niiie fn'rérior'.;L .. ::.:: .... ·: ........ : .. , ............ I 09, 700.85 

. (+) 

(=). impuesto de enero a 1;ml'Zl/2óóo nni~s del sub;idio y crédito 

general. ................ : ... ,,;,;~.; .. :'°:: ... : .. :'. ... ; .. > .... H •• :: ....................... 221, 138.67 

(-) subsidio de octubre.ª diciembre 2000 ... ;:; ... ; .............................. 42,583.68 

(-) crédito general de la tabla del Art.141- 13: ...................................... .444.81 

(=) impuesto de octubre a diciembre 2000 .. :: .... :::.: .... :: .................. 178, l I 0.18 

(-) impuesto pagado ............ : ....................... : .... : ........................... 110.949.00 

(=) impuesto a pagar por el 4to. Trimestre 2000 ............................... 67,161.18 

impuesto mnrginnl que ya de determino con la tarifa art. 80 ...... .38,395.29 

(X) se aplica el% de tabla nrl. 80-A sobre el impuesto marginal .............. 0.00 

(=) subsidio ni impuesto marginal ... : ... : .. : ..... ; ............................................ 0.00 

(+) cuota fija de In tabla Arl. 80-A ..... : ... ; ...... ; ................................... 42,583.68 

(=) subsidio de octubre a diciembre 2000 .. : ..................................... .42,583.68 

58 



CAPITULO 5 CASO l'RACTICO 

Cédula 3 

Dctermiunción del impuesto ni nctivo correspondiente al ejercicio fiscal 

2000 

total de bienes del ejercicio (ver cédula 5 ) ............................. $10,025,673 

(-) 15 salarios mínimos generales del áren geográfica 

del contribuyente elevado ni año ..................................................... 207,503 
·- - " 

(=:) valor del a~tivo del ejercicio .................................. ; ................ , .... 9,818, 170 

(x)' tasa de impuesto ......................................... .,.;:; .. :; ..... : .......................... 1.8% 

(=) impuesto determinndo· ...... , ............................ ; .. ; .................. , .......... 176,727 

(-). impuesio. del ejercicio ....... : .................................. ~ .................................. $0 

Céduln4 · 

lletermi1Ú1ciónd¿I impue~tó :;I vnlor agregado del ejercicio fiscal 2000 

Ingresos por Oetes (ver cédula 2-1 ) ........................................... $9,436,720 

(x) tnsn .............. ; ......................................................................................... 15% 

(=) ivn trnslndndo del ejercicio (ver cédula 2-1 ) ............................... 1,415,508 

(-) ivn ncreditnble del ejercicio (ver cédula 2-1) ............................... 1,188,340 

(=) neto a cnrgo ..................................................................................... 227,168 

(-) pngos provisionales ............... ; ......................................................... I O 1,345 

(-) ivn retenido ..................................................................................... 125,823 

(=) impuesto a cnrgo ...................................................................................... $0 
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CAl'iTULO 5 CASO l'MCTICO 

Cédula 4-1 Determirrnción de los pagos provisionales de Impuesto ni 

Valor Agregado 2000. 

ler. Trimestre 2000 

(x) 

(=) 

(-) 

(=) 

(-) 

Ingresos por fletes (enero a marzo ) ........................................... $2,325,126 

lasa ........................................................................................................ 15% 

ivn trasladado del ejercicio ..... ; .... , ........................................ , ......... 348, 769 

iva acreditablc del ej~1:cicio :.: •. , .. ; ....... ;: ..... : ........ ,.,, ........................ 320.324 

i111puri~to.n'~nrgo .... _. ... :.; .... :, ........... : .. : ..... ;\ ........ : ... ~.'."'."'"""": ....... 28,445 

i1l1puesto p~gádo ........... , •. : ......... : ... , .. : ...... , ............ : .. ; ...... _. .................. 28.445 

2o. Trimestre 2000 

Ingresos por fletes (abril njunio ) .............................................. $2,627,252 

(x) tnsa ............................... : ........................ ;-.-.; .............. ~ ............................. 15% 

(=) iva traslaclndo del ejercicio ................... -..................... , .................... 394,088 

(-) iva acrcditable del ejercicio ...................... : .... , ............................... .367,663 

(=) impuesto a cargo ....................... ; ......... _. ............................................ 26,425 

(-) impuesto pagado ..................... :.;: .......... ~ ....... : ................................... 26.425 

3cr. Trimestre 2000 

Ingresos p_or lleles Gulio a septiembre) ...................................... $2, 125, 162 

(x) tasa .............. ;;, ....................................................................................... 15% 

(=) iva trasladado del ejercicio ............................................................. 318,774 

(-) iva acreditnblc del ejercicio ............................................................ 258,430 

(=) neto a c_argo ....................................................................................... 60,344 
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.. : ?·~;; {": '. 
_: ,·, '".!;'.-';.~>-

. ·. ;¿~~ITULO 5 CASO PRACTICO 

(-) iva retenido ......... ;,;'. .. 2'.:i\.} ............................................................... 31.456 

(=) impuesto a cnrgo.; .... ;};U;:;;,,,,,,,,, ..................................................... 28,888 

(-) impuesto pagado.;;:;;,;~.'.0\;, .. : ........................................................... 28,888 

4to. Trimestre 201lo;~':.:i~~]{~,.·v , ·. 
Ingresos por Íit!tcs (~ctu6';.e a <l.Íciembre) .. :,;::.:.,.,.:::.: .•. :;;:., ...... ,$2;359; 180 

·~e~)'; írisá·:.:.:::'. ... ::.:.:.:~.::: .. ,-.:~·.: .. 2~ .. : ... '.~::~:.;'(: ... ~:' .... ~.:;.X!:~: ... ,';:.: .. ;:::.·;:.'. ........ : 15% 

. :~ . ::::::,:;;.«;:,';¡;1;;f ~i·i:·::!:\;'.'i(~;:;.1;f ;1füi:.·~ .. ~'Ll:;;;: 
(=) neto n cargo ....... ; ... ;;; ... ; .... :: .... '.; .. ;;: ... :.:.i ....... :i:;.;,;;;~ .. ;~;,;, .. .o:.;:~.;;,;,; 11.1,954 

(-) i va retenido .................. ; .•.. : ........... : ..... :: ... \:.~ .. ::.:;.•,;.L!;;,;;; .. :';.:.:.}i .. ;:,9<Í.367 

(=) impuesto n cargo; ................ ,;;;, ... L ................. :: .. }',;;,,;,; ..... :'. ... ?:::.1.7,587 

(-) impuesto pagado ............... :::., ... : .......... :: ..... '. ..... :;;., ..... ;;; .. '. ................ 17,587 

Cédula 5 

Rclnci6n d~ bic11cs v dcuilnsnl 31 1Íicicmbrc 2000 . . ' ' 

Mobiliario.'.:: •.... ,. .... ; ......................................................................... 183,562 

(+) herramienta ... ,; ................................................................................ 593,479 

(+) . equipo de trnnsporte ..................................................................... 7, 70.9,604 

(+) cuentas de cheques e invcrsioncs ........................... , ........................ 575,328 

(+) otras cuentas y documentos por cobrar .............. : ............................ 963.700 

(=) monto total de los bienes ............................................................ ! 0,025,673 

(-) monto total de las deudas ............................................................ 5, 782.203 

(=) capital linnl ni cierre del ejercicio .............................................. $4,243,470 
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CAPITULO 5 CASO Pl\ACTICO 

Céd11l116 

Determinación de la Pl'U correspondiente 111 ejercicio fiscal 2000 
;' ·._ .. 

. - . . . 

. Bnsc·del impuesto(~crcéduln 2) .................................................. $699,751 

(x) tása PTU ,;,,,,, ...... :;,,;;: .......................................................................... 10% 

(=) PTU d~I cjerci~iÓ lis~nl de 2000 ............ '.""""'""':: .............. ~ ........ $69,975 

Impuesto sobre Productos del ejercicio correspondiente ni ejercicio 2000. 

Enero a nmrzo ........................... ;; ............. ;; .............. : ... ; .. ; ......... ; .. , .... ; ... : .... 71, 158 

Abril a junio ............................... :················.·.·;,.,,,;, ........ : .... ;,,;,,, .. : ......... :···81,243 

Julio n Scptiembre .............................................. , ... : ... : ........ ; ... : ......... ;~ ...... 81,452 

Octubre n Diciembre ......... : .. ;:., ...... : .... : ........ i ..... ;.;,.;,,..,,;,;; ... :~:·· .. ; ............ 91, 125 

Total ............................... : ... ;,;, ............. : .................................................. 324,978 
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HEr.lSTHOF!OfRAl.llECOOTHIHUltlffES 

ROAP52061311DFRVL32 
ClAll[ UHICA Ol HCGISlllO OC rool.lCION 

PUUOl>O 

1· o 

12 

APITES or ltllCIAR El U EtlA.00. lEA LAS ll;STIWCC10/IFS (~.1nh<J,1Jn "" (l'l'l!il~os 
,,1,.,,.,1.J.1\ .iladmrd1.1 r.1nr,o.1c1~111\d1s!"'tot al<l\mun.·•o\f 

.l/>0 A,:¡O 

APELUOO PATERNO, MATERNO Y NOMBREjS). OENOMINACION O RAZON SOCIAL 

::l 11,ll'Ul'ilO l ! ~ 50ílllf LAll(t0A11~.H) ll(l("I; 

111 b AJU~ll ISH tl!et><••,1 llO()l')l 

~--"l':"'""''""IArw~~.~ 

~ e 1t,!l'OfSfOfll •\tllllUI 111 ! 1.~lfl(''I 

AJ\JS!fl\./1¡1J,r,,.1,1 l'.111(111 

"'"·"'''l'·"'·''''IA"''''\i 
·KTOS 

1 ,\LCllltlHALf<; 
(lf1\IA 

y 11.wvrs1•1A1 .i.._1,,n 

:- ' ::.~.~~!~~~;';2:· .. ~~'.:.:1 ~~¿~~~·~ 
"',111msrcJt1UPH1:- !111~Jn' 

~~ n 1.1:,:~::~.~:·rll ::---:::· 
~~ n ;~~~,~~i'~~::··;··~;·~:~·~,•llW 11\"J,: 

TOTAL OE cmnmnuc10NES 
E. !AtBtC tOI 

UA.5UUOl!l/I,,. 
''·¡l.\LllO 

21>1<>03 

26 425 

o 

71 474 

01 243 

179 142 

179 142 

ºº" 2000 06 2000 

HUUUtOOl 
l'o\llClo\lltl.lllfS 

F. CRl'..OITO Al SALARIO 
PAGADO EN EFECTIVO 

ACAHGO 

2010111 

O 1Enmn(Junc;1w 

SAIOO!E·fl -m~'"~ru-'o'"-'"~'c..1 --4---1 

ti. AFAVOH 

ISH 

o • 

u Cll([J!TflAL SAIAfllO 
l'tNOIUHECll Al'tlCAll 

J. Cll[UllOOlE~CL 

K. OTROS ES 111.!Ul OS 001."U 

L SUB:OTALACAHC.OtG•l•J·KI r;\Jlíl1~ 

:.::'~::~~~-~- -
M ~~~~~~l~¿l~~R~sl[l~~Allf ICA '0Hl15 

, l'I~ \11' ""' • -

lv~;:..i 

·1-·~.~~-:-::;:--f;,;,j 
ll·M)o ·-·-------,-_j 

\ 
1

HtM
1 o ArAvoH l.'01011! 

p 1,1(.Jfl!O íll LAl'+<•~•[HA !.~l~O~) 
: l'.\HC•.\llOAU 

1 

¡ ~ ~!~:~1~(i~t~[~ ~~::N.-.1~(~~. l~t~~(l: 1 

PHIMfRAl'ARCTAllOAO í' 
~-~:~(~¡\:~:_:! - -~]:~~ 
~l~tlHOOlLA 

:l't~r:;rni/f1A XI~' 
nrroND<J!i 

MAHOUECON·•• 
51.lCOUPAfu.n 20S257 
.lNf•OI 

179 142 

179 142 

179 142 

179 142 

OH'.lAHOff¡mf.ii°aff•STA OE DECIR Vff!OADOUE lOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA 
OEClAAACJOtl sopo,¡ CIERTOS 

FIRMA OEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE lEOAt. 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 65 



HEGISTROrfl>tRAlllfCOtl!lllBU'UllEI 

(3J ROAP520613L31 

1DP2A008 T 593 
CLAV[UN•CAD[R(QIStROOlf'OlllACIOI; 

ROAP520613HDFRVL32 

llONORAR10S ARRENDAMIENTO 

111845 

395 829 

H HEPUC:CIONES (Art 13 ó 10 LISHI 

~ 
- G '~~ l<L 1111,ll(){lfL Vif.!1000 11wo1 34 093 

:, ·u¡ llllA'.l1flllO Of. lA 
tt' ,, [ HUlf:IA A l.\';()1' UI El 111~~.; 

1 •• u$Tf tAH 1 G f1t1~fl1 

")'. '-'111 ~ li~ 
.•• , ; .1~•.•1f '•'•J'; 

Hll ISH HE l[N!llOfül P[FtJOOO 

DATOS INFORMATIVOS 

IMPU(STOl'OR ft(TIHOS Ol FONDOS 
%111u1 ESPECIAllZAOOSl'AHAFIN[S 1111211 

OIVCRSOS 

ISH ACHFDtTAOOC0!41HA1A Ol\ 
l'LHIUUO tArt 9 I''·'~''' ~ u•g n10 
¡,.111,11oil1•1,,UAI 

•.• _.l. 

IMPUESTO AL VAL.OR AoReoA:oo (lncluy~ndo la lmportac16n do blonos intanglbles y. S"eíVícÍo~)·---·--· 
coNcEPTo · · vALoRo[ LOSACr6SoAc11V10AoEs ~ ·caNcErrn • •• • · • · - · iMPüeSro··-··· 

~ tA llt'.AfJfl !~ ' 

.~ (" 

b ·1,SA•1";;1, 
l:ll 

t [Al'Ql\l>\LIO'l11100l 
.. (1\11.:'>A 
'.J(lO', 

d OIHUS 

<;ul,IA[)[ACllVl[)A[;[S 
r,~IWA0A5!••btt+di 

"1'1AI llllVAlOl4~ 
11 1.GlOS(lACll>'•OA[ 

t•IJ 

1l100S 

111007 

2 627 252 

2 627 252 

2 627 252 

11 IOIAL Uf IMPU(SIO CAUSA[lO 1]10011 

i IVA Hl l[N•OOAl CC'llt.tlllUYlNll 

TOTAL IVAACHEOITAlllf OH 
""PtlllODOIJ•• •11 131009 

SAi IJOArAVOR 0( IVAO[ PERIOOOS 
n A"llf!llORES.PENOIENIEOE 1)!017 

ACHUlllAH 

IMPUESTO A CARGO 

DIFERENCIA o. ~~~~!r'd_~~'.~~
1 

~~\Oll! 
lh•l•m•n) SALOOArAVOH 1 

_. ~-~~~~~,1,~11!i~:~~
10

~l~. 

394 088 

367 663 

367 663 

26 425 

Glii!llli;s ll?!IDl~WAOOKliU ltl 11~ llllilfll!lllflOOlltm;~nnlilT lil~IQlllll ll.l"1l m llllrotl!l i!ICllDr.tl~llt IB.!lnll!!CIU~ fllHll~ '"""'''""'"66 



CEHHí1CAC10N O SEl-LO OEL BANCO •• •• SAT 
W.\'kiootlfo A1lnol11i•lr.,io"1Tfll~•t•r!. 

•0<01••••u•-•"'"'''"'"''"º'" 

ROAP520613L31 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIDAO Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEOERALES 
ROAP52061311DFRVL32 

AIJlFS llE 1N1CIAH l.L llíllAOO. lEA LAS INSTIWCCIOtlrn (r"nhtl.ld11, ••n 'enl11vo1 
.,1,n,¡,¡d,1•.ila dflfllcllol $,n c~•act .. 1nd••t"11º' alu, nun•f'm~J 

APELLIDO PATERNO, MATERNO V NOMUREISI, DENOMIHACION O RAZON SOCIAL 

RODRIGUR7. ALVARADO PAUL 
J.•.;,•¡ l41l t1Ui{,Ulm¡~1~,t~M•1'( 

" """'·••1 
~n\l•'llf,tl .. lAlllA 

1· Pll,•.lf ~· J•AllCIAt104[ 

" '·"""'! \'{•(11¡ 1 
COUl,fl,llt¡!.OJlllt, 

N NVl.ICHO 

::: 11,IPUff.10 
;/, •. ~Olml LAHHllAH~ll) 

~ 

~ " :::~.:.:,:;·::~:::;', ' '""" 
~--------·-
~ e 1W'U[~1l(JAl .'1Cll'i0(1AI t;'fh'' 

- ~~-~,~~~~·~:1_:~~1::.\ 
' .'IJ;~ 1( !O•r·••·\,1 '"%'º'" 1101i••j 

.,. ,.,.._,,.,ulo 

::i: - -·------ --

• "'fG 1,•ltll'lCl:i"~'~ 11100111 
:r. J CUl<!RILIU>F'oll', 1 
"'vo ·--·----·--·-···--·· ·-- i 
Z k "'''1tillAU1fJS ¡110,;.;1, 

1 ·:::.:~l·¿~¡t~·'.~~·:~c.v~'E\: 11 :''". 
, - -·- -----¡~ 
: "' ·~ I" \', C!HiL.fPTr: 111[;'' l: 

~~" ~'.·~~'.i'!~~r1b•~ 
~:o ::~.~~;;'~:':·~;·:.~;~.fl~:)- ~~-

28 888 

o 

5 382 

81 452 

115 722 

ClA~f_ UktCA Ot RlQ151110 CE l'OllLACIC!o 
PlRIOOO 

"' 
07 2000 09 2000 

1 
NUMUIODE 
PAACIAUOAllfS 

F. CR(OITOAL SALARIO 
f'AOAOOEN ErlCTIVO 

20\DUS 

ACAHGO 
G.1Enrnngunc.1i.i' ;lt.11011 

SAlOO!E·f) _m._•._""._' .... "'~q._¡ --1--J 

H. AíAVOR 

151~ 

o < 

o-------
u ~~~g:~~t; ~t~~~~:~AH ~KJU 

J.Cli(OHOlllESEl 

K.OIHOS[SllMUlOS 'l!fflltl 

L.;~,~:.?,~~ ~ .. ~~I~~~(~ ~1,:! ~J) • K l .'0101~ 

M ~~~~1!:i~~1~·~li8~l[~t~~1l1C.\ <'0101~ 

1- D 

12 

115 722 

115 722 

115 722 

115 722 

OEClAHO UAJO l'HOTESTAOE OECIR \'lROAO QUE lOSOATOS COtHENIOOS EN ESTA 
OECLAHAC:!ÓN SONCl[IHOS 

0 •,lllL TACOHHEtUQI¡ 

!Cl!Al Of COtUH1HUCIOt<lS 
t 1 At B•C tDJ 115 722 FIRl.IA DEL CONTRIBUYEtHE O REPRESENTANTE lEOAl 

se PRESENTA POR DUPLICADO 67 



REOISTRO fEOERAL. Df. COOIRIDUYCNIU 

[IJ ROAP520613L31 . 
CLAYEUNICAl>ERCGISlllODCl'OllLACIÓll 

ROAP520613HDFRVL32 

H ltlGHCSOSGIMVADOS 111309 

,\rl!f ll!IAl.tll t<lü ll[ lA' 
lt[.llllHllCIAA IA\O!I Ul ~l'l\1~% 

.\J\J'>ll jA•1 l·GHLISH1 

l•M,Ol'l<OVISIUIJAtll[ IAllEl 
''ll!•OlJU A'd[SP[ 
.\t:H!flll.\l,,tlfNIOS 

llONORARIOS 

T .. 593 

111846 

llH ISH m:1rn1ooOEl PCH!OOO 111112· 

----------·---· ----~--
DATOS INFORMATIVOS 

11.ll'Uf.STO POH RErnmsoc roNDOS 
ESPCCIAUlADOSPAHAFIN[S 118211 
mvrnsos 

1SR ACHl.OITAlJO CONTRAIAOEL 
f'l.HIOOO (Arl 9 p11mt>ry1~\W><lri 
p:.r1.1lud11l,1llA1 

11!02) 

IMPUESTO AL VALOR AG.R"EoAOo (lncluyend~ la lmp~rtación de bienes lnta.nglbles y s~rvlclos) 
coNcEPrn .... - -··· VAlon.DEtOSAcTOSoAC1-rv16AoES · ·-· --·coÑcEPTó .... - ·-· - --- · ·· 1MPUEs10 

a A LA IASA OU l'i ·- Um.ll 

b TASA 1]1,n6 
{lfl 

•.131(1('2 

c. c-.PORTACION lllOOl 
AL•"ASA 
ono•• 

d 011105 

SUMAOl ACTIVIOADC~ 
• GHAVArlAS(a•b•c• d) 

VAlOHUCACTIVIDADES 
l\l'Nfll.S 

lOIAlllELVAlOH!ll tlJS 
y AClOSOACIJVl(lA(JtS 

1••tt 

2 125 162 

2 125 162 

2 125 162 

h TOTAl OE 11.\f'UCSTOCAUSADO IJIOOll 

1 IVAHf:ll NIOOAL CUNTllltlUtENlt: 131012, 

TOTAL LVAACHCDITAllLE Q[l 
m.rrn10001J•k•I) 1l100'J 

SAlOOAFAVOfl DE IVAllE rtfllODDS 
n ANlCHIOflES. l'f.NOIENlr Ot 131011 

ACREDITAR 

11.tÍ'U[SlOACARGO , 

DIFERENCIA º· l~~ifü:!r~~~~ll!DI 131021
' 

318 774 

31 456 

258 430 

289 886 

28 888 

lh•l•m•n) P ~~?~if:n11.~~~iglór11l10221 

~-·-·-·---~~~~_._J__: ___ ,_,, ___ . 



CERTIFICACIOp.j O SELLO DEL 6.VlCD 1· D 

. ROAP5206 \ 3L3 \ 12 
PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA 
PARCIALIOAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES 
ROAP520613HDFRVL32 

At¡l[S 0[ 1t11C1AH [l LlOl~OO L[A LAS INSHWCCIONES 1c11nlill.lil11, \1n umtMn' 
illonrad,11 d l;i der11Lh,1. s•n CJ!,lL1erut il+~t•nlO\ a kJ\ nuri•l!H•~I 
Arnuoo PATERNO, MATERNO y NDMBRE\S), DENOMINAClON o RA.ZON SOCIAL 

RODRIGUEZ ALVARADO PAUL 

d l\lflJfSJOAL ~;\lüH IJ00011 
:.GH\GAD01 I'/•\ • 

-----~ 

A,US![IVA1[l•·l'"'J ll001JI 
11 ,1,0~·1•·"'·•' el :.r,,."' 1 ; 

~---F1 1 :.cc1ll1.tlflllf i 1'.ll'OI~ 
or1v11 

4 g.ll,IPUf51{1/\L .\l1<,"\, 

u" , 

- h :.e T1•,1[JA.{l l\!l'+.!I S~H .\l 11()()1.:JI 

: .-~;-~::::::d:-,~¡::J 
... '"'"'""'/ 111 
a:--·--·------·-·--~ 

"'.0 •.•E11rrouf',O~ !110011¡ 111 J ('1l,IH11lUl\r.Tf', 1 

"'111 ----1~1 
Z ~ HCJl,<JHllHlf1'"> il1(il)(;I¡ 

-··-··1 

:-
1 :~:~.:;.~~~,¡~~~~~~'.~uº~r~:·1 
m C\1",:><,fíJtKl"lO.> '11f-01J 

1 ' 

' 1 
:'1•/lt; ~ ~ ~ ~~~~~~=Esr·." 

~: () :'.:;,~J~(Ál~J;·; ~~~·.::1" .. -·r,:~~~~i 
' ' 

~ ~ ~~·~;;~;:'°;;~- }~·; 
!~ q IH![•¡c1r1,ll~1t •,11 !\l('OQJ: . ~ 
A Ll!Al tll •'.'1'11/ •,ti'~ ;.'1)1()11~ 
--~· -·f- ---1 

"""'' 

17 587 

67 \61 

91 125 

175 873 

ClA~EUH•CAOCREG1StHODlPOOlAC!Of1 
PlRIOl>O 

"" 
10 2000 12 2000 

F. CllF.0110 AL SALARIO 
flAOADOEN HECllVO 

/\CAHOD 

~10111 

0. ([nnmg1illL<IW 

""'" 

SAlOO\E•FJ -'m"-'--'--""~"~"---t---l 
H. AFAVOR 

o < 

u o------

º ~~~g:~~t~ ,;:~~:~:;;All ~i)JU 
~--------~ ~ 

J.CU[OlTOOIES[l , __________ ·--
K.omosESTil.IU\OS 

1 
MARO\IECOfl'l' 
SlACOMPAll.t.U 
AllUOI """ 

175 873 

175 873 

175 873 

175 873 

u ':'.'''.'.:~·~;~.~~ ~.~~: :· ·:: ;;:: ~ ¡ '"~~¡ OEClAllO llAJO PHOllSTAOf OEClH VfR[}AQ QUE LOS DATOS cmlTENIOOS EN ESTA 
O[ClARACION SON CIERTOS 

o l,IUllACOfmrcl.IÜ'l 

IOTAL O[CmHHlllUClotiLS 
t tA•D tC•DI 

l1(l{ILl09 

: 1 

+·--" 
11:oonl 

175 873 FIRUAOEl CON1MIBUYE"4TE O REPRESENTANTE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 69 



llf.GtSTRO IEDf.RAL Of. COtHRlllUYf.NTU 

1DP2A008 T 593 

ROAP520613L31 
ClAVEUNICADCREGISTMODEPORLACIOli 

ROAP520613HDFRVL32 

HONORARIOS ARRENDAMIENTO 

H. ltiGllCSOSGRAVAOOS 111300 11Ul45 

11303 11&46 

17 691 337 

699 751 

FF 11rnucc1miEs(Ar1no1uusn1 1111oa1 

,. 
- G 1',flllt 1¡1¡1()tl[l[t PfH10\JO 112001' '. 00 ~~~ocso~~O::i~6~~r~:0ucc1UA· : 1~ 11~~

1

; 110 949 
~1"l·ff[J1IAl.lllNTO lll IA 

ll{'l!!!lr.uAAIAV(lfl[tj{l 111296' 
,\~U!.11 1"'1 7 G lll!Sl~f 

N•t;OPfl.l'VISIONl\lOl IAO[l 
rlH·Ll(J(l M¡ll!>[JI 
,\CH\ll11A!,•.ftllt1S 

. -l-· 
¡ 
'1111 ISH REICNIOOOEl l'ERIOOO 

DATOS INFORMATIVOS 

: IMPucsro roR ncr1nos 01:. rot.nos 
ESí'fCIAtllAOOSPAHAFltlES 118111 

: OIVfRSOS 

lSlt ACHf[JllAOO CONTHA tA (l(l 
l'(HIOOO (Ar1 9 p11m1!11"'11"'~1<! 
¡i,1u,1lo 11~ 1.1 l IA¡ 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (ln~luyondO ia Importación do bienes Intangibles y servicios) 
caNcEPTO - --~-· V~OR-OE.LOsAcTOS6Acl1ViDAOES - ···-·---COÑCEPrá- - - -·· · · · 1MPuEsro 

ALATASA(IEl15'·i 131001 

b TASA 1)1~~b 

[lfl 
':.lll002 

e f\PQHTACION:IJ1ool 
AIATA!:>A 

d OTROS 

~UMllOLACllVllJADFS 

~l!.\'.'AIJAS ( °' • b •e' d 1 

";fllOli Ol ACllVIOAOlS 

IO!At llll V.\lOH{'í ,"JS 

U100!. 

,llloon 

g llCIOSOACTIVllJA¡ " 131001 
11•1t 

2 359 l 80 

2 359 180 

359 lílO 

h. lOIAl [JE IMl'U[SIO CAUSAOO lllOOft 

1 IVA Hf:.1fN100AL CÜNTHl{IUV[NI[ 1]1012 

IOIAl IVAACltEOITAfllE OH 
mrrn10001¡•k•l1 131009 

SALOOAfAVOH il[ IVAOE l'[HIOOOS 
n. ANT[RIOHFS PENOIU/IE OE 111011 

ACR[OITAH 

11.lPUESIOACARGO. . 

353 877 

94 367 

241 923 

336 290 

DIHREHCIA o. ~~M~rd~~te al 1~1011 1 7 5 8 7 
lh·l·m•nl SAlOOAfAVOR . 

·------·-~~~~~·~fng:::L. ___ ··---·------
6lii!!mm ll'!lll1Wll00!\ll~ 9(1 ~~IORlll l(llltS f!Wllll<~11n~1•~~111Nlt11\INl!l m lll.00:00 ~OWllllt m~nll~CIJIUOOSDJ HU~ -•111a ... 10 



CEHTIFICACI NO SELLO DEL BANCO 

DECLARACIÓN DEL 
EJERCICIO. 

PERSONAS FISICAS 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO. LEA LAS INSTRUCCIONES (cant1datlos 
sm ccnlavos. ahnoadas a la dmocha. r.u1 camctorns d1stmtos a los numr.ros) 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMDREISI 

CONCfPIO ClAVE IMl'OHTE 

ROAP520613L31 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

ROAP520613HDFRVL32 
CLAVE ÚNICAOE REGISTRO DE PODLACION 

l.IES AÑO PERIODOMES AÍlO 

01 2000 

MAROUE'x· 

~~~oueY.12!11 
PAESENTA 

COUCEPTO CvWE 

12 2000 

X 

. 
~ A.l!ilt o 

o 

1 , CRtOITO AL SALAHIO 
PAGADO EN EFECTIVO 9'.0018 

: . 
~ 8. IA 

~C. IVA 

O !~~~~~ l~l=~E: !~SI 20!010 

fi~1~Es~'il~,U,~·~~~ec 
E. ~;:t1;o.rA~J!SfWif"' !(0025 

F lltCAllGOS IC«.00 

G 1,1ULTA COHH[CCION HUHJ 

TOTAL O[ CotllHIDU 
H r.10tffS A f'AGAH 

ID •t • F •GI 

SAlOO A FAVOR 

~~~~M:~::~~TA. io~1'1] COMPENSACION 1 

OPTA POR 

o 

o 

o 

DEYOLUtlON :J 

'." \,I Af<(J flA 1() Phl''ESIA OE OICIH VEHOAO OUE es MI VOlUfiTAO COMO 
r ', •,.,¡.,_,, [ '¡lf lH M r 1C11\ll~t~ 01. lAOl"VOLUClO'iO[l il,•PU( 510SOflR( LAR(NIA 

SALDO 
IH•IJ 

J, A CARGO 201012 

K. A.FAVOR 201013 

ISR '""" 

CANTIDAD 
L. A IA ''"'" COMPENSAR 

IEPS 9!í052 

CREDITOAL SALA· 
RIO PENDIENTE DE 9'.hlU 
APLlCAH 

M, CREOITO DIESEL ~:019 

N. OTROS ESW.IULOS 

·-·1~ . '.11 rl~~,·~llJ{~:j~¡·;~~~~:!~c(~:;,~1\~u~At~~~f~E=·~I~.~~~,~~~ ~~'llCULO n [l[l o. ~~~,~~~~ ~ ~AllGO 

!ll l.L MlU !Jfl;r PIHlllSt.\ [)l [Jf C,JC '.'[lllJAO 'JL[ "OS ll.\IOS ¡;(Jt¡t[l¡I 
CDSllllST,\lllUf,,.¡;,¡;1(1/jfflNC·fH.IO!> 

l\IPORtE i'AGAIJO E.11 Lll 
P. O[ClAHllCION Q1.A 

0!!,ECllítf¡·~ 

11(10 
(O·P)ci 
IK•PI 

0. A(M~GG 

R. Afl.VOR 

S10l'fAO'>Otl(1lMi·\ 
$. AUIC"fll/J.Cl1.)f4 l'AHAP,\GM! ,..,,,,, .. 

fNPAH(.1,\l•lll\fl{S A't.Jl[ 
[Lrn.:~'lHül1EUU.5 

T. l.IO~llO Ol tA PH'l,•f HA 
f',\HC1Al1llAO 

ll.•POH!f,\P,\GAH[t¡ 

11. ~~~~mir,~u,~.~F.~fSCOPI 
f'A.HCIAllDAll 

Y. ¡~;~~~~~O• U 1 .'l»H) 

6 

12 
AlR' 

........ , ... ' 

o 

o 

o 

PARCiAUDADE.5 

o 



HCGISTHOflotRALOECOtoTH18U1(NIU 

ROAP5 2061313 L 

ROAP520613HDFRVL32 

¡_:-~~.:=~==~~:-~:. __ . 
A IOTAlOf.tNGllrnos 111 ¡11;8~i. ·-1-8 

t01ACóE-1iicf1[·soS 
11 ~;y~,~~:~~~!n5 1 ~" o\ta 1••l!J1n111 ¡1

11810
: 

e Ol(luCt,;IONtSf'FHSOtlAL[S 
. (Hl'n<jlOn D lh! l,1 p~g.,1,12~1 

D 111\SEO[llM/'lJ[STO¡O•CI 

E.11,ll'UESIO 
{T~r.l,1d!'l,1•t•cukiUldol,1llSRI 

r SUl\~JlllOACHf:tllfAlilE 
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ANEXOS 
ACTIVIDADES 

EMPRESARIALES 
, (RÉGIMEN SIMPLIFICADO) bP19A001 

ESTE RÉGIMEN ES OBLIGATORIO PARA QUIENES SE DEDIQUEN EXCLUSIVAMENTE A ACTIVIDADES AGRICOLAS, GANADERAS, PF' QUERAS O 
SILVICOLAS Y AUTOTRANSPORTE DE CARGA O PASAJEROS, INDEPENDIENTEMENTE DEL MONTO DE SUS INGRESO 

ESTE RÉGIMEN ES OPCIONAL PARA ARTESANOS CUANDO LOS INGRESOS POR SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL, OBTENIDOS DURANT, El EJERCICIO 
ANTERIOR NO REBASEN LOS LIMITES QUE ESTABLECE LA StlCP. 

EN DECLARACIONES CDRRESPONDIENTESA PERIODOS ANTERIOR ESA 1998 ESTE REGIMEN ES OPCIONALCUANDOASI LO PERMITAN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
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CONCLUSIONES 

CONCLUSIONES 

Las personas lisicas que tributan bajo el régimen simplilicado, gozan de una 

serie de ventajas en el cálculo de los impuestos, algunos estudiosos de la 

materia llaman a este régimen como un paraíso liscal. 

El tributar en este régimen, además de las ventajas que se otorgan en materia 

de Impuesto Sobre la Renta, podemos aplicar las facilidades administrativas 

correspondientes, que son publicadas año con año en el Diario Olicial de In 

Federación las cuales ofrecen estímulos al contribuyente para que se entere de 

los impuestos de manera más sencilla. 

En cuanto al pago del Impuesto Sobre Ía Renta no se paga llim canti.dad 

signilicativa, para el Impuesto al Activo. de las empre~as qlÍc ca~1~an\por lo 

general casi siempre están ex~n\()s qel ~~go 'p<lr de~i6;~ pi·hsidéi1~i~1> 
, -_ ':-- -~:: :": ·,:« · ;: :·.··,:~ '."-' -·~'- _1,. ·r:~-/r_-: :: d·"---.'"·:. , '- • ·, .. : , '. -~,. .. _ : . :, 

;:~ :·,_-·:. .-. , . ."- . 
' ' ~ -.';- : . ' .·-. :-. __ -· ~: . ' 

Casi la mayorla de los contribuyentes ;;() Úcn~n la~llltu~~ d~ págar ii;1puestos 

y los evaden, debido a que es diíléil que seán liscalizados y ~e ~onvierten en 

evasores. Esto succd~ ~()11 ~I hnpuestoal Val~r Agregado. 

Por tal motivo las autoridades hacendarias implementnrón la retención del 4% 

sobre el valor del 11ete, propiciando una vigilancia más est~lcta por parte de 

esta. 

Por tales circunstancias en mi opinión el régimen simplificado ofrece una 

buena nlternativa para el pago de sus impuestos. 
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